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1RAZON DE ESTE NIJMERD
CRISTIANDAD ha pretendido colaborar, dentro de su 1 9 4 9
modestia, a la obra de educación divina que es formar en

nosotros el sentido de ortodoxia. No basta, para comprender al Papa, para comprender a Cristo, oír y repetir de
cualquier modo su palabra; hemos de penetrar en el sentido profundo que ella encierra, adquiriendo con ella una
familiaridad de trato que nos la haga, por así decirlo, connatural.

¿Nos fatiga, acaso, la convivencia con nuestros padres y hermanos, su conversación, ni que se repitan las mismas
expresiones? No, por cierto; porque por la materialidad de las mismas se asegura una comunidad de vida, y la vida
conserva siempre su frescura, su novedad, su interés.

Mas, para comprender mejor esta palabra pontificia, a la que CRISTIANDAD ha deseado prestar aquella
posibilidad moral de difusión que sólo encuentra en los que la aman, se propone hoy tratar directamente de esta
palabra pontificia, del valor que tienen en cada caso los actos del magisterio pontificio¡ esperando continuar en
otras ocasiones el trabajo desbrozado ahora.

Tal es la finalidad del presente número, cuya redacción se ha procurado confiar a personas de la mayor prepara
ción, dada la importancia del objetivo perseguido.

EDITORIAL: -El sentido de ortodoxia. (pág. 289).

HACIA EL CUARTO AÑO JUBILAR: Esperanza y acción (pág. 291).

PLURA UT UNUM: Mirando a Roma, por el P. Francisco de P. Solá, S. J. (pág. 292); El Sumo Pontílice, Autori·
dad Suprema del Mundo, por F. Solá (págs. 293 Y 294); La autoridad docente de la Iglesia, por
F. de P. (págs. 295 a 297).

DEL TESORO PERENNE: Concilio Vaticano. Sesión IV. Constitución dogmática sobre la Iglesia de
Jesucristo (págs. 298 a 305); La Eucaristia, fuente de la perfecta unidad (pág. 306).

COLABORACION: Ante dos películas de fondo religioso, por Ernesto Fayé (págs. 307 y 308); Parroquia y
Municipio en el Medioevo Espafiol, por J. M. a Rius (págs. 308 Y 309).

A LA LUZ DEL VATICANO: El problema de Palestina y los derechos de la Cristiandad (1), por José
Oriol Cuffí Canadell (págs. 310 y 311).

DE ACTUALIDAD: El Estado se ayuda a sí mismo garantizando la libertad de la Iglesia.-La juventud
tiene hambre y sed de objetivos concretos, por J. O. C. (pág. 312).

Los dibujos que ilustran el presente número son debidos a la pluma de Ignacio M.a Serra Goday, Joaquín Mascaró
y otros.
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«El sentido de orlc}do.xia»
«El 'Hijo Tfnigénito del Eterno Padre, por la excesiva caridad con que nos amó, a fin de

l,brar a todo el género humano del yugo del pecado, de la cautividad del demonio, de las tiniehlas
del error con qUI? por la culpa del primer padre se hallaba ya de antiguo miserablemente oprimido,
descendió, en la plenitud de los tiempos, de su 'J'rono ce/este y tomando-sin apartarse de la gloria
paterna -natr~raleza mortal de la 'Jnmaculada y Santisima 'Virgen Jrfaría , publicó una doctrina
y una regla de vida traídas del Cielo, las confirmó con innumerables milagros y finalmente se
entregó por nosotros en oblación y victima a Dios, en olor de suavidad.

Ahora bien; vencida ya la muerte y antes de subir triunfante al Cielo a sentarse a la diestra
del Padre, mandó a los Apóstoles a predicar el Evangelio por todo el Jrfundo y ti toda criatura,
dándoles potestad de regir esta 'Jglesia que El habia adquirido y constituido con su Sangre como
columna y fundamento de la Verdad, enriqueciéndola con tesoros celestiales para mostrar a
todos los pueblos el camino seguro de salvación y la luz de la verdadera doctrina, la cual flota,
como una nave, en el mar de este Mundo de tal suerte que mientras éste perece, ella
guarda incólumes a todos los que recibe en su seno.

Para que el régimen de esta 'Jglesia fuese siempre recto y ordenado y todo el pueblo cristiano
perseverase constantemente en una misma fe, doctrina, caridad y comunión, le prometió, por una
parte, que El la asistiria hasta la consumación de los siglos y por otra eligió de entre todos a
Pedro y lo constituyó Príncipe de los Apóstoles 'Vicario suyo en la tierra, Cabeza y J=undamento
de la 'Jglesia; a fin de que por su superioridad de orden y dignidad, y por la excelencia de su
primera y plenisima autoridad, de su poder y jurisdicción, apacentase a los corderos y a las
ovejas, confirmase a sus hermanos, rigiese la 'Jglesia y fuese Portero del Cielo y árbitro de
atar y desatar¡ confirmándose en el Cielo el fallo de sus juicios.

.7Vfas cómo la unidad e integridad de la 'Jglesia lo mismo que de s~ régimen deben permanecer
siempre estables, por eso los Romanos Pontífices, - sucesores de Pedro que se sientan en Roma en
la misma Cátedra de Pedro-continúan en toda su plenitud y vigor exactamente la misma potestad
suprema de Pedro, su Jurisdicción, su primado sobre toda la 'Jglesia •.

La institución de la 'Jglesia y la del Primado de Pedro responden pues a una misma nece
sidad: «Que los hombres, a quienes había librado la 'Verdad, permaneciesen en Ella. Ya que no
habría durado por mucho tiempo el fruto de las celestes doctrinas por las que adoino al hombre la
salud, de no haber Cristo J.Juestro Señor instituído un .7Vfagisterio perenne para instruír las mentes
en la fe».

Depositándola en una 'Jnstitución y bajo la custodia de un Jrfagisterio que participaran, uno
y otro, de la inl1wtabilidad misma de la 'Verdad, aseguró Cristo a los hombres la posibilidad de
permanecer en Ella basta el fin de los tiempos.

Mas cómo la 'Verdad - en la medida en que el hombre puede poseerla por la doble luz de la
razón y de la fe - no puede serie propuesta más que diversificada en innúmeras lJerdades partiet).·
lares, al obieto de que el bombre pudiera descubrir, en ellas y por ellas, la unidad de vida que
las anima no solamente intituyó Cristo un 7tfagisterio supremo de la 'Verdad, sino que nos prometió
la indefectible asistencia de su Espíritu, el Espíritu de Verdad; para que la palabra pontificia
encuentre en nosotros un eco de con naturalidad, para educarnos, en otras palabras, en el sentido
de ortodoxia.

Y toda vez que toda educación necesita la colaboración nuestra, también se requiere nuestra
colaboración a esta educación divina.

l.J.Jos conduciría a este resultado el buscar, en las enseñanzas pontificias, algo asi como un
arsenal de citas l'lJentuales7 J.Jo por cierto, sino el procurar descubrir en el/as la familiaridad de
un acento que es el acento de la 'Verdad; porque tan sólo así podremos decir, por más que las
expresiones se re,~itan, que no hay amargura ni tedio en su trato, porque tan sólo asi sabremos
matizar debidamente cada una de ellas, dar a cada una de el/as el valor justo, comprender en su
íntimo modo de ser a Cristo, la Verdad en Persona, que por su medio se nos revela, como le
comprenden y conoce-n aquellos que son de la Verdad.

J. B.
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Que todos tengan recta conciencia de su deber
(Intención del Apostolado de la Oración

del mes de Julio)

LA conciencia moral se halla en nuestros tiempos en gran peligro de deformarse y
depravarse. No sólo entre los protestantes y los ateos, sino incluso entre los católicos

se va perdiendo de día en día la idea exacta de bien y de mal. Los Jefes de Estado y de
los partidos políticos juzgan lícito el recurrir a cualquier medio; los comerciantes y
banqueros fácilmente aceptan contratos vergonzosos y repugnante comercio; en muchos
lugares se condesciende de grado con la envidia y la venganza; en todas partes se aceptan
los errores acerca del matrimonio, y los jóvenes gozan de una pecaminosa libertad. Todo
esto es indicio inequívoco de una conciencia adulterada, lo mismo en común que en·
privado.

Múltiples son las causas de tal peligro. Algunas indicaremos.
Las doctrínas paganas cuya expansión en estos últimos años ha tenido no poco influjo aun entre los católicos.

El Nazismo repudiaba las reglas de la vida moral. Negando a Dios, mostrando una cínica indulgencia para con el
engaño y el fraude (cL Alocución de S. S. Navidad 1947) busca el Comunismo todo género de depravación. Y otros,
protestantes y ateos, no sólo admiten el divorcio, sino que son incapaces de encontrar una norma moral.

La vida moderna lleva los pueblos al materialismo. Parece que la vida espiritual y sobrenatural pierde fuerza
y valor, cuando tendemos con todas nuestras fuerzas a las satisfacciones sensibles y a los progresos científicos y
técnicos. Los trabajadores industriales de uno y otro sexo son llevados a las ciudades y oficinas. 10 cual da lugar
muchas veces a la desmoralizazión. El protestante Ministro de Inglaterra Stafford Cripps decía: ·,Nuestro tiempo se
distingue por el modo admirable con que ha ordenado las cosas materiales; sin embargo apenas reluce en sus
costumbres. Los valores espirituales y morales. abandonados por el mundo, le han llevado al horrendo estado en
que yace».

Las secuelas de la guerra deben enumerarse entre las principales causas del estado actual. Muchos se han
entregado a una extremada venganza contra los traidores y enemigos. El hambre y la escasez de alimentos ha traído
consigo hurtos de toda especie. mientras el llamado mercado negro y las sórdidas especulaciones han arruinado
a multitudes pobrísimas. Muchos han olvidado ya la observancia religiosa, en especial la santificación dominical
y el uso de los sacramentos.

La moderna propagaci6n de libros. radio, diarios, cine, excitando a todos los placeres y al libertinaje, lleva al
olvido de las antiguas normas de lo lícito y de lo vedado.

La juventud se encuentra con ocasiones de pecar en los juegos, en los bailes. en las diversiones de toda
naturaleza y se va acostumbrando a lo malo.

La mísma educaci6n de la familia desprovista de vigor, no puede ya introducir en las almas de los niños sino
en raros casos el espíritu de sacrificio. Por desgracia, incluso los mismos padres con su pésimo ejemplo corrompen
a veces las conciencias de sus hijos. Y la instrucción en las escuelas y el trato con los compañeros pueden llevar las
cosas a los peores extremos.

Nuestra sociedad admite el pecado como necesario y lícito y lo consagra en sus instituciones.
Los remedios que con urgencia deben aplicarse pueden resumirse brevemente así; educación verdaderamente

cristiana y enérgica, propagación de la doctrina por los medios modernos, estudio en reuniones y asambleas de
Acción Católica, etc .. explicación de la Teología moral especialmente a las personas cultas, predicación del
cristianismo auténtico, sin temor, múltiples reformas sociales.

Siempre quedan verdaderas las palabras del Sumo Pontífice (25 diciembre 1941) «Este orden nuevo al cual
aspiran todos los pueblos después de las miserias de la guerra, debe necesariamente edificarse sobre la piedra
inconcusa e inmutable de la ley moral. revelada por el mismo Creador a través del orden natural. e inscrita por El
con letras indelebles en los corazones de los hombres. Con tal unanimidad de las almas y con tanto vigor hay que
inculcar y favorecer la observancia de esta ley moral en la pública opinión de todas las naciones y Estados. que
nadie se atreva a hacer distingos en ella o a diminuir su fuerza obligatoria.

Como resplandeciente faro, debe dirigir con sus rayos las acciones de los hombres y de los Estados, a los cuales
les corresponderá seguir sus indicaciones y benéficos avisos, a no ser que quieran llevar a la tempestad y al naufragio
todo trabajo y todo intento de establecer un nuevo orden.»

(Traducción del original la lino de la Dirección Nacional. Roma.)

RAZON DE ESTE NUMERO CRISTIANDAD ha pretelldldo colaborar, dentro de 8U modestia,
a la obra de educación divina que es formar en nosotros el sentido

de o1'todoxia. No basta, para comp1'enller al Papa, para comprender a Cristo, oir y repetir de eualquier modo su palabra; hemos
de penetrar en el sentido profundo que eH.. enciena, adquiriendo con ella una familiaridad de trato que nOs la haga, por 881
decirlo, conuatural.

¿Nos fatiga, acaso, la convivencia con nuestros padres y hermanos, su conversación, ni que se repitan las mismas expre
~~~ siones? No, por cierto; porque por la materialidad de las mismas se asegura una comunidad de vida, y la vida conserva siempre

su frescura, su novedad, su Interés.
Mas, para comprender mejor esta palabra pontificia, a la que CRISTIANDAD ha deseado prestar aqueH a posibilidad moral

de difusión que sólo encuentra en los que la amall, se propone hoy tratar dh'ec/amente de esta palabra pontificia, del valor q",
tienen en cada caso los actos del magisterio pontificio; esperando continuar en Otras ocasiones el trabajo desbrozado ahora.

Tal es la finalidad del presente número, cuya redacción se ha procurado confiar a personas de la ma.yor preparacIón
dada la importancia del objetivo perseguido.
EDiTORIAL: cEl sentido de ortodoxia» (pág. 289).

HACIA EL CUARTO AÑO JUBILAR: Esperanza y accl6n (pág. 291).
PLURA UT UNUM: Mirando a Roma. por el P. Francisco de P. Solá, S. J. (pág. 292); El Sumo Pontiflce, Autoridad Suprema del Mundo, por F. Solá

(págs. 293 y 294); La autoridad docente de la Iglesia. por F. de P. (págs. 295 a 297).
DEL TESORO PERENNE: Concilio Vaticano. Sesl6n IV. Constltucl6n dogmática sobre la Iglesia de Jesucristo (págs. 298 a 305); La EucariBtla

fuente de la perfecta unidad (pág. 306).
COLABORACION: Ante dos pelicnlas de fendo religioso, por Ernesto Foyé (pág~. 307 Y 308); Parroquia y Municipio en el Medioevo Eapafl.ol, por

J. M.a Rius (págs. 308 y 309).
A LA LUZ DEL VATICANO: El problema de Palestina y loa derechos de la Cristiandad (1), por José·Orlol Curfí Calladell (pág. 310 a 311).
DE ACTUALIDAD: El Estado se ayuda a si mismo l(arantlzando la libertad de la Iglesia. - La Juventud ~tlene hambre y Hd de objetivos

concretos, por J. O. C. (pág. 312).
Los dibujos que Ilustran el pre~ente número son debidos a la plurr.n de Ignacio M.O Serra Goday, Jonquín Masenró y otros.
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HACIA EL (~UARTO ANO JlTBILAlt

Homenaje Hnllul del Heinu de Valencia ni Sagrado Corllz.ín de Jesús

BODAS DE ORO DE LA CONSAGRACION DEL GENERO HUMANO

AL SAGRADO CORAZON DE JESUS

11 DE JUNIO DE 1899
11 DE JUNIO DE 1949

Cincucntcnllrio de la CÓnsagraei.ín .1e1 Lina.ie Humano

ni Sagrado Corazón dc JeFlls

en Gerollll

Gerona, junio de 1949

sagración de la Diócesis al Sagrado Corazón

de Jesús. Ocupó la sagrada cátedra, explican

do la significación del acto, el Rdo. P. Luis

Artigues, Superior de la Residencia de los

PP. Jesuítas del Palan de Barcelona.

Gandía, junio de 1949
La Junta del Afonumento

!VIVA EL CORAZÓN DE CRISTO REY!

en representación del Excmo. y Rvdmo. Sr.

Arzobispo de Valencia, el Ilmo. Sr. Dr. Don

Jacinto Argaya, Vicario General del Obispa

do, asistiendo los Excmos. Sres. Presidentes

de las Diputaciones de Valencia y Caslellón,

y demás Autoridades Primarias de la Región

Valencia. Expuesto S. D. M., se rezará la

visita y cantará el Trisagio; sermón, para el

que habrá instalados eltavoces; procesión por

la explanada, Reserva y Bendición. Antes de

la Reserva, el Excmo. Sr. Presidente de la

Diputación de Castellón don José Ferrandis,

leerá el histórico Acto de Consagración del

Reino de Valencia al Sdo. Corazón, y las se

ñoritas .Valencia> , .Alicante> y .Castellón»,

representantes de las tres provincias herma

nas, harán la ofrenda símbolo de nuestro

vasallaje, al mismo Divino Corazón.

¡GANDlENSES!, pueblos todos del Distrito de

Gandía y de todo el Reino de Valencia, a

conmemorar, según los deseos del Papa y

nuestra propia devoción, la Consagración de

todo el Género Humano, al Divino Corazón,

ante su Monumento.

El día 12 de junio de 1949, Fiesta de la

Santísima Trinidad, en la S. I. Catedral Ba

silica de Gerona, el Excmo. y Rvdmo. Sr.

Obispo de la Diócesis, Dr D. José Cartañá e

Inglés" renovó solemnemente el acto de Con-

El pasado día 11, con motivo de cumplirse el cincuentenario del cacto más
grandioso> del pontificado de León XIII, se han celebrado en algunas ciuda!les,
especiales actos conmemorativos dirigidos a difundir entre el pileblo cristiano el
conocimiento del sentido de aquella Consagración.

Damos a nuestros lectores noticias de los -actos celebrados en Gandía y Gerona.

Solemne Triduo preparatorio, con sermón,

a las ocho y media de la tarde, los días 9, 10

Y 11, en la Iglesia del Palacio del Santo

Duque.

El juevcs, día 9, primero dcl Triduo, a

mediodía, vuelo general de campanas anun

ciador de la solemnidad.

El día 11, sábado, a las doce de la noche,

en la Insigne Colegiata de Gandía, vigilia

extraordinaria de adoración nocturna, con

asistencia de los Adoradores, Socios del A.

de la O. y Congregantes Marianos, del Arci

prestazgo. A las cuatro de la madrugada se

celebrará una Misa. E inmediatamente se

organizará la procesión con el Santísimo, que

por la calle Mayor y el Paseo se dirigirá a la

carretera de Albaida y el Monumento, donde

se celebrará la Misa de Comunión, con plá

tica y cánticos. Terminada la primera, habrá

una segunda Misa, como de costumbre.

Domingo, 12 de junio, a las siete y media

de la tarde, en la montaña del Sdo. Corazón,

Solemnidad Tradicional, ante el Monumen

to, conmemorativa de la Consagración del

Género Humano al Sdo. Corazón. Oficiará,

L:ineuentenario de la Consagración del Mundo
al Sagrado Corazón de Jesús

ESPERANZA Y ACCION
Después de aquel párrafo de

arrebatadora elocuencia en el
que León XIII compara la revela
ción del Corazón de Cristo en
nuestros días con aquella mani
festación de la Cruz a Constantino
que fué «auspicio y causa de la
victoria muy pronto alcanzada.,
conclUYe invitando al Mundo a lo
esperanza:

«EN ÉL HAY QUE PONER TO
DAS LAS ESPERA~ZAS; A ÉL HAY
QUE PEDIR Y DE EL HAY QUE ES
PERAR LA SALVAC,ON DE LOS
HOMBRES».

«Conocedor, con tan profunda
agudeza, de los llagas manifiestos
y ocultas de su tiempo» que es el
nuestro, León XIII ve, en efecto, en
aquella «señal celeste., un provi
dencial remedio para ellas.

Ha pasado medio siglo. Lo pers
pectiva histórica permite a Pío XII
ver «cada día con más claridad.
como aquel mensaje es un mensa
je de esperanzo; porque viene a
ofrecer a un Mundo que desfalle
ce de «indigencia interiop, a una
Iglesia víctima del contagio en ex
tensas zonas y amenazado a su
vez «por el peligro interior de lo
debilidad y del a decadencia»,
«las inconmensurables riquezas
de Cristo•.

La obligación de la acción surge,
inmediata:

¿Cabe obligación mayor Y más
urgente que la de evangelizar a
los hombres de nuestra epoca las
«inconmensurables riquezas de
Cristo.? ¿Cabe cosa más noble
que desplegar 01 viento los cban
deras del Rey» ante los que siguie
ron y siguen banderas falaces, y
reconquistar p a ro el victorioso
estandarte de la Cruz a los que lo
han abandonado?

«¿Qué corazón no debería ar
der y sentirse empujado a prestar
su ayuda a la vista de tantos her
manos que por errores, pasiones,
instigaciones y prejuicios se han
separado del alegre y salvador
mensaje de Jesucrísto? Quien per
tenece a la «milicia de Cristo., ¿no
debería sentirse espoleado e in
citado a mayor vigilancia, a una
defensa más decidida, cuando se
da cuenta de que los portavoces
de tales tendencias... rompen sa
crílegamente las ta b I a s de los
mandamientos de Dios para subs
tituirlas con tablas y normas de
los que está destarrada la sustan
cia ética de la revelación del Si
naí, el espíritu del Sermón de la
Montaña y de la Cruz?»

la acción es un deber cuando
hay esperanzo, y tiene en ella su
medida; porque sólo con ella es
posible.

Mas, si ello es así, cuando el
Sumo Pontífice nos repite: ces la
hora de la acción»; de la acción
urgente, inmediata; es la hora de
la acción universo', de la Acción
católica, ¡ensanchemos nuestros
corazonesl Porque el fundamento
de esta invitación es éste: que HA
SURGIDO, PARA EL MUNDO, UNA
GRAN ESPERANZA. - J. B.
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PLURA UT UNUM

Hac:e tiempo se busc:a por todas partes y por todos
los medios solución a los innumerables males que aquejan
a la sociedad moderna. Es inútil buscar cuando el hom
bre se pone de espaldas al camino único y verdadero.
Los hombres modernos se han situado voluntariamente
en un plano inclinado; se han lanzado a la carrera des
cenden te por él; ¿quién se maravillará de que corran
hlda el abismo? Y LJ peor del caso es que no quieren
levantar la cabeza a la altura de que han descendido;
]Jretenden solnmente pararse. ¡Es imposible!

Hay más. Se podria afirmar que la mayoría de los
modernos, con sus corrientes y teorías,no se preocupan
del abismo. Si ellos personalmente no han de caer...
¡Egoismo! El egoísmo acostumbra a mirar por sí, a ais
larse, o bien a colocarse en el centro de un círculo al
que convergerán todos los radios que desde cualquier
punto de la circunferencia se tracen.

CRISTIANDAD ha procurado, desde el primer día de su
aparición, siiuar a los hombres en su punto, o, por lo
menos, hacerles ver el abismo a que se precipitan, crean
do en ellos el ambiente de temor. j Si los hombres sin
tiesen necesidad de levantar los ojos al cielo! Y, al mismo
tiempo, señala los caminos del abismo.

Y la Historia se repite; la humanidad no sale nunca
de un círculo reducido de sucesos que se van desarro
llando progresivamente, y como cadena sin fin van apa
rcdendo y desapareciendo para volver a mostrarse y
esconderse con exactitud casi cronométrica. Por esto es
la Historia la maestra de la vida, por más que los «mo
dernos» -y todos se creen serlo- la miren con desdeño
o la estudien por pasatiempo y erudición. Se hace pesado
machacar y traer a la memoria sucesos, experiencias, ló
gicas de tiempos pasados, y que, por serlo, se antojan
a los ojos juveniles como pergamino infolio de pasadas
centurias y gustos anticuados.

Buscan para la sociedad moderna, «moderniz.ación»;
sacar a relucir los carbonarios y el liberalismo es como
pretender curar a un enfermo con purgas y sangrías;
como si la Medicina no hubiese progresado desde los
tiempos de Senet o de Pasteur. Hoy dia, alegan, hay te
mas de mayor actualidad; el existencialismo, por ejem
plo, es el problema del dia, es la Filosofía de moda, es
la enfenuedad de temporada. Tienen esas afirmaciones
un mucho de verdad, pero se aquivocan al querer ser ex
c1l1sivistas. Hay ciertas teorías que son de «moda», pero,
como ella, pasan. Por el contrario, ha habido «teorias;;>
que han arraigado profundamente y, aunque por un llJO

mento han medio desaparecido, sin embargo rebrotan al
instante y cada vez con mayor pujanza. Es de vital in
terés estudiar estas «teorias» que la Historia nos enseña.

Precisamente es mal sensible este descuido de la so
ciedad. Como nuestra vida es de escasa duración, no es
fácil que veamos dar una vuelta enter,a a los acontecimien
tos históricos, y todo se nos antoja nuevo y cada vez
peor. No yemas más allá de nuestros ojos. Lns genera
ciones venideras pagarún nuestra cortedad de vista, como
nosotros estamos sufriendo las consecuencias de la falla
de visión de nucstr;)s antecesores. Pero recogemos el
consejo de la juventud, que quiere vivir la «,actualidad»,
y hoy fijaremos nnestra atención en una de las raíces
más profundas de los males modernos, raiz que aflora al
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exterior y ha invadido todo el campo social. Nos referi
mos al desprestigio de la Autoridad desde el punto de vista
de los súbditos. La sociedad ha llegado a una especie
de conclusión: «Yo tengo derecho a examinar por mi
mismo las cosas.~

Pero es más grave la audacia a que han llegado lo;,; es
píritus «fuertes» de nuestra época. Las guerras anterio
res dejaban siempre un sedimento de inmor,alidad que
con buena voluntad y decidido esfuerzo se lograba, por lo
menos en parte, superar. Hoy nos encontramos en una
postguerra que ha dejado a la humanidad encenegada hasta
los ojos. Y el peor de los cienos es el que apesga al en
tendimiento. Son las ideas, más que las costumbres, las
que se han corrompido. El orden moral ha des.aparecido
casi del todo; los preceptos de la Lcy de Dios no son te
nidos en considernción; las mismas leyes civiles son una
farsa; la autoridad terrena está por los suelos.

¿Y quién o qué nos sacará de este atolladero ? ¿Pere
cerá la pobre sociedad humana víctima de sus democra
eias, socialismos, totalitarismos, comunismos? ¿No exis
tirá un poder superior capaz de regenarar este organismo
medio muerto? Este remedio existe. La sociedad puede
volver a la vida; la humanidad puede recobrarse a sí
misma; el orden se puede restablecer. Esta «regeneración»
ha de venir de lo alto, puesto que de allá vino la «genera
ción»: «Seiíor, nos hiciste para Ti y andará inquieto Ilues
tro corazón hasta que no descanse en Ti.» Asi formuló la
historia de la humanidad el genio sintético y formidable
de San Agustín hace más de quince siglos.

Han fracasado las filosofías, se han hundido los sis
temas, han resultado falsas las hipótesis... la sociedad
humana no ha consegLlido con sus civilizaciones y con
sus ciencias más que levantar un monumento a la muerte.
Se han sucedido las edades de piedra, del hierro, del bron
ce, de los metales, del oro ... de las artes, de los Imperios,
de las armas y de las letras; a la harharie sucedió el re
nac:imiento, volvieron las artes, se desarrollaron las cieu
eias; llegó la época del vapor, de la electricidad ... ; se
adueñó el hombre de los mares y hasta de los aires; esta
mos en el siglo de las luces, y el esplendor de una homba
atómica nos ha dejado cegados. ¿ No se repite la Historia?
Abramos las Sagradas Páginas y veremos cómo los hom
bres, a medida que van avanzando en civilización y pro
.qrcso, se van ap.artando de Dios; llueven castigos del cielo,
y los hombres quieren escalar el mismo cielo. ¡La torre
de Babel! He ahí la historia de la humanidad: los hOIll

hres esforzándose por .apodcr~\rse del Dios creador de cic
los y tierra, queriéndole suplantar de su alto solio; y Dios,
confundiendo a los hombres por medio de los mismos hom
bres. No es un diluvio del cielo el que les confunde, son
ellos mismos quienes, hablando de manera diferente, no
pueden comprenden;e. Historia repetida a través de [0

dos los siglos y de todas las generaciones.
Es menester el apoyo de una Autoridad. Los hombres

serán síempre «confusión». Todos hablarán ~iempre len
gUDS distiutas, las lenguas del egoísmo, que es individual
por esencia. Esta Autoridad di"ino-humana, autoridad te
rrena de origen divino, autori(I.ad divina residente en la
tierra, la tenemos en noma. j Humanidad, vuel"e tus ojos
a Roma, mira al Papa, observa al Vicario de Cristo. y
tendrás la yida!

Francisco de P. Solá, S. J.
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Mundo
Pontífice,

del
El SlJmO

Autoridad ~)uprema

Es la sociedad humana institución de origen divino,
es decir, radica en la misma naturaleza, cuya ley, llama
da ley natural, es una participación de la ley eterna. Todo
cuanto va contra la ley natural va contra la esencia mis-

. ma de la humanidad. Pues bien; no puede existir socie
dad sin autorid,¡¡d suprema. Hemos mencionado, en otro
lugar de este mismo número de CRISTIANDAD, la historia
de la torre de Babel. Detengámonos un poco en ella.

o Autoridad o confusión

«No tenia entonces la tierra más que un solo lenguaje
y unos mismos vocablos. Mas partiendo de Oriente, esos
pueblos hallaron una vega en tierra de Sennaar, donde
hicieron asiento. Y se dijeron unos a otros: Venid, ha
gamos ladrillos y cozámoslos al fuego. Y se sirvieron de
ladrillos en lugar de piedra, y de asfalto en vez de ar
gamasa; y dijeron: vamos a edific,ar una ciudad y una
torre, cuya cumbre llegue hasta el cielo, y hagamos cé
lebre nuestro nombre antes de esparcirnos por toda la
faz de la tierra. Y descendió el Señor ,a ver la ciudad y
la torre que edificaban los hijos de Adán, y dijo: He
aqui, el pueblo es uno solo, y todos tienen un mismo len
guaje; y han empezado esta fábrica ni desistirán de sus
ideas hasta llevarlas a cabo. Ea, pues, descendamos y con
fundamos allí mismo sus lenguas de manera que el uno
no entienda el habla del otro. Y de esta suerte los espar
ció el Señor desde aquel lugar por todas las tierras y ce
saron de edificar la ciudad. De donde se le dió a ésta el
nombre de Babel o confusión, porque allí fué confundido
el lenguaje de toda la tierra: y desde allí los esparció el
Señor por todas las regiones» (Gen., 11, 1-10).

Los antropomorfismos con que se reviste este pasaje
bíblíco no han de desvirtuar ni su historicidad ni su sen
tido profundo. Se trata de un hecho: los hombres que se
ensoberbecen al observar sus adelan tos materiales; esta
soberbia les hace olvidarse de Djos y pretender hacerse
ce¡cDlcs. Por olra parlc, Dios no se liunifiesta ajeno o ex
traño a los acontecimientos de la tierra. Lo que hacen los
hombres le interesa, lo examina, penetra sus intenciones,
y, ,al mismo tiempo, es celoso de Su gloria, La soberbia
Ílumana será victima de si misma, y Dios se valdrá de
las mismas intrigas de los hombres para que los unos es
torben los planes de los otros. En este precioso relato bi
blico nos aparecen los hombres al principio como de una
sola voluntad: evidentemente hay subordinación; se trata
de levantar un edificio, y la uniformidad de voluntades
conspira a un mismo ideal. Pero muy pronto tienen los
trabajadores lenguajes distintos, hay disconformidad de
pareceres: no se entienden y tienen que abandonar la
empresa. Cada uno m2rchará con los suyos, con los de
su mismo lenguaje.

Mientras el lenguaje era uno, existía un principio de
autoridad que era coordinador. La autoridad manda y el
súbdito obedece; la autoridad distribuye las faenas, y cada
uno ocupa el lugar que le ha sido señalado. Cuando la
autoridad desaparece, o los súbditos no entienden el len
guaje de la autoridad, los elementos sociales se disgregan,
y por falta de cohesión la sociedad se disuelve. Pero he
mos dicho que la sociedad humana es de ley natural y,
por lo mismo, indisoluble. Por consiguiente" el efecto es
fatal; se plantea por necesidad absoluta el dilema: o au
toridad o confusión.

La Autoridad Suprc;"(\::.'.

En otros tíempos de aislamiento nacianal o racial, el
concepto de Autoridad Suprema se podia reducir al Jefe
de la Nación. La Socied'ad moderna ha reducido con sus
adelantos científicos las distancias terrestres, se han roto
las fronteras seculares y el mundo es un todo, casi Una
sola cosa. La Sociedad Internacional es un hecho consuma
do con todas sus consecuencias. Y en este aspecto real con
sideramos ahora la Sociedad. De hecho las pequeñ'as Na
ciones no tienen de Nación más que el nombre; en reali
dad no son sino provincias de un bloque internacional.
Se habla de los cuatro grandes, de la Asamblea de las Na
ciones Unidas, etc. Todo esto suena a cierta unidad, aun
que, en realidad, corresponde a un diametral desacuerdo.
Pero al fin y al cabo observamos cómo se dividen los cam
pos y cada vez van vislumbrándose más los dos polos,
extremos de un único eje terrestre. Como una célula ma
dre próxima a' sU división, la Humanidad se va seccionan
do en dos partes diametralmente opuestas, pero que tie
nen como objeto -no nos engaiiemos- no constituir dos
bloques hermanos, sino formar dos formidables ejércitos
cuya lucha Jza de decidir el dominio absoluto de una sola
de las partes. Este hecho, que la Historia ha repetido con
tinuamente en pequeño, según las posibilidades de los
medios de dominio de otras épocas, ahora se enfrenta con
toda su colosal gravedad. Mitridates, Alejandro Magno, Ani
bal, Julio César, Augusto, Atila, Carla Magno, Napoleón,
etcétera -callemos a los militares de nuestros tiempos-,
no pretendieron otra cosa que llegar al dominio loco ex
presado por Antíoco cuando se lisonjeaba de poder man
dar aun a las olas del mar y de pesar en una balanza lus
montes más elevados, y se imaginaba que podría coger
con la mano las estr'ellas del cielo (2 Macab., 9, 9). Es de
cir, que parece que la aspiración suprema de las ambi
ciones humanas es formar una sociedad única regida por
un solo principio. ~retensión vana de la soberbia de los
hombres, pero que nos pone de manifiesto la necesidad
de una Autoridad Suprema. Si es necesaria la coordina
ción de las partes de un todo, está de por medio la ne
cesidad perentoria de un principio coordinador, qllC no
puede ser otro que la Autoridad. Sin ella volveremos a
la confusión, o, mejor dicho, nos conservaremos triste
mente en la confusión en que vivimos.

El Papa, Autoridad Suprcn.e-;

De dos maneras podemos considerar aquí la Autori
dad: por derecho y de hecho; y por cualquiera de las
dos, o, por mejor decir, por las dos, le corresponde al
Sumo Pontífice este título.

a) Autoridad Suprema de derecho. Sería prolijo, y
lo juzgamos ahora innecesario, probar detenidamente que
la Autoridad Suprema de la Humanidad es Dios. Pero des
cendiendo un poco más y especificando el sujeto de Auto
ridad, nos encontraremos sin graves dificultades que la
Autoridad Suprema sobre los hombres le corresponde por
todos los títulos a Jesucristo. Recordemos bn sólo el tí
tulo que ostenta, por derecho y por conquista, de Rey del
mundo. Todo el mundo, pues, es decir, todos los hombres,
individual y colectivamente, son súbditos innatos de Cristo
Jesús; El tiene dominio absoluto sobre ellos; a El se ha
dado la potestad legislativa y judiciaria; El, de hecho,
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impuso las leyes que vigen del Nuevo Testamento; El ins
tituyó los medios de la santificación, que son los sacra
mentos; a El le ha entregado el Padre la potestad de juz
gar a los hombres y a las Naciones; y en el simbolo de
la fe hacemos profesión de que creemos que ha de venir
a juzgar a los vivos y a los muertos.

De todo esto se desprende claramente que Cristo es la
Autoridad Suprema, pues tiene las atribuciones del más
absoluto poder. Pero Cristo no quiso quedarse personal
mente visible entre los hombres, fuera del tiempo que
entre ellos conversó para adoctrinarles y redimirles. Quiso,
además, que su dominio fuese de paz y voluntario, sin
imposiciones restrictivas de la libertad humana. Demos
tró más que suficientemente que El era la Autoridad Su
prema, ,aunque quiso que la acatáramos de buen grado.
Sin embargo, dejó en la tierra su representante visible,
que fué San Pedro y sus sucesores en el cargo de Cabeza
de la Iglesia visible: el Papa. El Papa es, pues, la Supre.
ma Autoridad de derecho.

Por otra via llegariamos al mismo término, a saber,
arguyendo de las premisas que las autoridades civiles nos
presentan. En efecto: la autoridad civil se ha empeñado
en disociar totalmente la Iglesia del Estado. En este he
cho consumado encontramos separadas la autoridad espi
ritual de la criminal y coercitiva y aun judiciaria. El Po
der civil relega a la Iglesia únicamente la autoridad espi
ritual. Pues bien; en el orden internaeional, no hay más
remedio que acudir a la autoridad espiritual si se quiere
la verdadera concordia de las voluntades. Los poderes
civiles y nacionales carecen de aquella alteza de miras que
conspiran por el bien común; son demasiado individua
les, egoístas, estrechas. No pueden abarcar todo el mundo.
Son las naciones y sus jefes, hombres de diferentes len
guajes que no tienden más que a la confusión. La Supre
ma Autoridad será la espiritual, la que está por encima
de las miras terrenas; aquella autoridad, precisamente,
que ellos han separado de sus Estados: la Iglesia, el Papa
su Cabeza.

Si del derecho pasamos al hecho, resultará que tam
bién el Papa es la Suprema Autoridad. Lo está demos
trando la misma ira con que dirigen contra él sus flechas

los enemigos todos del Orden y de la Paz. El materialis
mo ateo, con todos sus afiliados socialistas, comunistas,
racionalistas, etc., en su lucha feroz contra la Iglesia
están pregonando muy alto que la única fuerza que te
men de veras es la del Papa. Se ven pigmeos al lado de
tan colosal potencia, y como no pueden luchar con ar
mas iguales acuden a la violencia y a la calumnia. Su
actitud es la más evidente prueba de la Autoridad de la
Santa Sede.

Pero, además, echemos una mirada serena sobre el
mar tempestuoso de h. Sociedad humana. 1Cuánto cieno
y podredumbre descubren estas olas que, levantándose
encrespadas, ponen de manifiesto lo que se esconde en
estos sórdidos abismos de la politica y de los políticos!
Crimenes, traiciones, rios de sangre, montones de cadá
veres... y los dirigentes... parecen monstruos... Frente
a esas negruras, más densas que las tinieblas horribles
de un calabozo ruso, se yergue la austera pero blanqui
sima figura de Pio XII,actual sucesor de Pedro, Vicario
de Cristo en la tierra. A su alrededor también hay mise
rias, llantos, pobres, mutilados, viudas, huérfanos, enfer
mas ... ; son las riquezas del Pontífice y de la Iglesia. La
autoridad de los grandes de la tierra ha rodeado al «sier
vo de los siervos de Dios» de lisiados y desgraciados.

Enfrentemos estos dos formidables ejércitos: las na
ciones con cañones, aviones, acorazados, ejércitos sin nú
mero, bombas atómicas... Enfrente está el Sumo Pontí
fice o arrodillado delante del sagrario, o rodeado de gente
sencilla, o en medio de los débiles y necesitados, o sen
cillamente en la Loggia de S. Pedro aclamado por una
muchedumbre inmensa que le vitorea con frenesí. Y di
gamos con sinceridad: ¿dónde radica la Autoridad Su
prema? ¿Adónde se vuelven los ojos sinceros que buscan
la verdadera paz?

La verdad se impone. Los hombres, con sus pasiones
podrán obscurecerla, pero no la extinguen. La humanidad
todavia no está ciega del todo, y los mismos gobernantes,
en momentos de verdadera sinceridad, aunque ocultán
dolo muchas veces por miserables respetos humanos, han
vuelto los ojos a Roma y no han buscado alli a un Rey de
la tierra ni a Mussolini, sino al sucesor de Pedro, al Vi
cario de Cristo, a la Autoridad Suprema, a Pio XII.

F. Solá

La autoridad del Papa ayuda, edifica y une

Esta suprema autoridad del Romano Pontífice, Venerables Hermanos, no
tiraniza, sino que ayuda; no destruye, sino que edifica, y muchísimas veces
confirma en la dignidad, une en la caridad y fortalece y defiende los derechos
de sus Hermanos los Obispos. Por esto, los que juzgan según la conmoción del
momento, sepan que en esta conmoción no estó el Señor.
, Así pues, que Dios ilumine los entendimientos y los corazones; y puesto que
El sólo es quien obra grandes maravillas, ilumine los entendimientos y los
corazones, para que todos puedan acercarse al seno del Padre, del indigno
Vicario de Jesucristo en la tierra, que a todos ama, a todos honra, y con todos
desea ser una sola cosa. Y de este modo, unidos estrechamente con el vínculo
de la caridad, podamos luchar en servicio del Señor, de tal manera que nues
tros enemigos no sólo no se burlen de nosotros, sino antes bien nos teman, y
rindan algún día las armas de su malicia en presencia de la verdad; pudiendo
así decir todos con San Agustín: «Me has llamado a tu admirable luz, y he aquí
que ya veo.~

Alocución de Pío IX ante los Padres del Concilio Vaticano
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La autoridad docente de la Iglesia
Roma locuta est, causa finita esto Era el supremo re

curso de apelación. Cuando se llegaba a una decisión ro
mana, ya cesaban las disputas. Así sucedió durante muchos
siglos. Pero en una mala hora del siglo xv se levantó en
el Septentrión un grito de rebeldía; porque Roma habló,
más aún, Roma solemnemente fijó en las puertas de la Ba
sílica Papal y de las Basílicas romanas una bula conde
natoria, y al gesto del Pontífice respondió un monje após
tata con un gesto apóstata también. Y el caudillo reunió
ejército, y las huestes revolucionarias invadieron los Es
tadosalemanes, y el Emperador Católico fué perdiendo
terreno, hasta que, aturdido, confuso, cansado y desen
gañado, se retiró a la soledad de yuste. Cuando Carlos
tomaba esta resolución, Europa ardía ya en llamas pro
testantes, aquellas llamas que habia iniciado Lutero -el
monje apóstata- el día 10 de diciembre de 1520, cuando,
delante de inmenso público, echó a la hogu(:ra, junto con
el Derecho Canónico, llJ Bula Pontificia «Exurge Domine»,
firmada en 15 de julio del mismo año, en la que el Papa
León X condenaba cuarenta y una proposiciones del here
siarca, prohibia sus escritos y le amenazaba con la exco
munión. La violenta reacción de Lutero provocó la ex
comunión definitiva de 3 de enero de 1521. Un episodio
que habria tenido que ser uno de tantas lamentablesampu.
taciones de miembros podridos de la Iglesia se convirtió
en la gangrena general de una parte muy considerable. Re
cios vendavales soplaban por las tierras nórdicas que es
parcieron el fuego por doquier. A España le cupo la gloria
y el mérito de haber presentado una gruesa barrera que
impidió la propagación desmesurada de las Hamas; y en
tre ios españoles, fué Ignacio de Loyola el paladin de la
autoridad Pontificia.

Lutero rechazó la autoridad de Roma, Ignacio hizo un
voto especial de obediencia al Sumo Pontífice; Lutero le
vantó huestes cpntra el Papa, Loyola dispuso un ejército
en orden de combate y lo esparció por todo el mundo al
servicio del sucesor de Pedro. Pasados los primeros sobre
saltos, cuando salieron de su pasmo los católicos del mun
do entero y se deslindaron bien los campos, se advirtió
que la piedra de toque era el Papado: era aquella Piedra
sobre la que está fundada la Iglesia y contra la cual han
de estrellarse sus enemigos.

El avance de cuatro siglos

El inimicus hamo (Mi., 13, 28) había sembrado la ci
zaña, y esta mala hierba se ha mezclado con el trigo en
el avanzar de cuatro siglos. De diferentes formas se ha
ido progresivamente elaborando la perniciosísima doctri
na que se llamó liberalismo, racionalismo, modernismo,
y hoy día no tiene nombre, porque se ha esparcido de
tal manera que parece ser la doctrina común. Es la doc
trina de la independencia intelectual.

Pero lo más de doler es que no pocos de los mismos
católicos están tocados de tan ponzoñosa ideologia. Parece
que no recuerdan que no hace más que 80 años que se
celebró el Concilio Vaticano, en donde, juntamente con
la Infalibilidad Pontificia, se definieron muchas proposi
ciones y doctrinas acerca de las relaciones entre la fe y
las ciencias y la razón; que tan sólo han pasado ocho lus
tros de la publicación del Decreto «Lamentabili» y de la
Encíclica «Pascendi» condenatorios del modernismo. ¡Y
cuántos católicos actuales hay que tal vez no han leído
jamás ninguno de estos documentos pontificios! ¿ No es

frecuen te hoy día oír frases como ésta: (l:EI Papa no es
infalible más que cuando habla ex catlzedra»? Y con esta
elegante frase latina de erudición pretenden justificar su
latente y tal vez inconsciente libertad de ideas. Se impone,
pues, orientarnos. Lutero llegó a la rebelión después de
un largo proceso de independencia intelectual que le con
dujo a la soberbia y le precipitó al abismo de la insubor
dinación. La apostasia ha tenido casi siempre los mismos
principios: falta de estudio por una parte; sobra de pe
tulancia por otra; en el entusiasmo oratorio o de escritor
se han avanzado ideas equivocadas, tal vez sin mala vo
luntad; ha venido la reprensión o la sencilla voz de aler
ta; la soberbia se ha: levantado; no ha querido doblarse
la cerviz, y ¡ tenemos ya al hereje!

El Magisterio de la Iglesia

Cristo envió a los Apóstoles por el mundo con el en
cargo de (l:hacer discípulos» (Mi., 28, 19) enseñándoles todo
aquello que El les había manifestado. Con el encargo les
dió la aptitud necesaria iluminando sus mentes y fortifi
cando sus voluntades, y hasta adornándolos de carismas
para que los pueblos reconociesen la divina misión que
llevaban. Aquel Colegio Apostólico representaba y era el
auténtico Magisterio de la Iglesia. Y los Apóstoles no mu
rieron sin dejar sucesores, sino que los Obispos, por ellos
consagrados, heredaron el divino encargo y con él las
prerrogativas necesarias, aunque con una diferencia de
importancia: los Apóstoles eran personalmente infalibles,
mientras que los Obispos lo son en la colectividad, es de
cir, en cuanto su uniformidad moral constituye un todo
compacto respecto a su cargo de enseñar. Ellos forman el
Magisterio auténtico de la Iglesia.

Pero Cristo, al instituir el Colegio Apostólico (grupo
de los doce Apóstoles), no los constituyó en régimen -val
ga la palabra- democrático-acéfalo, sino en Monarquia
jerárquica. En vida de los Apóstoles el caso era singular:
cada uno de por sí era infalible, pero como esto era un
privilegio personal, su infalibilidad no les eximia de la
obediencia y sujeción a la cabeza, que era Pedro. Para
éste la infalibilidad tenia un carácter del todo distinto;
no le correspondia por el mero hecho de ser Apóstol y
por privilegio personal a su calidad apostólica, sino por
ser Cabeza de la Iglesia. Por esta causa la infalibilidad de
los demás Apóstoles se extinguió con su muerte, mientras

La anligua SasUiea Valieana (reconstrucción)
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'lile la de Pedro pasó II sus sucesores, de tal suerte que,
cuando su lugar fué ocupado por San Lino, fué éste y no
San Juan Apóstol --que vivía aún- el Cabeza de la Igle
sia, y a Lino y no a Juan correspondían las leyes y dis
posiciones universales. En una palabra: el Magisterio de
la Iglesia no es acéfalo y, por lo mismo, no tiene valor
si se separa de la Cabeza. De aqui que el Papa esté por
encima de los mismos Concilios Ecuménicos, los cuales,
sin la aprobación del Romano Pontifice o contra sus dis
posiciones, carecerian de valor.

Alcance de la Infalibilidad de lel Iglesia
•

El 18 de julio de 1870, en la Sala de Sesiones del Con
cilio Vaticano se reunían 535 Padres conciliares para emi
tir su voto acerca de la Constitución Dogmática sobre la
Iglesia, cuyo cuarto capítulo definía la Infalibilidad Pon
tificia. Uno tras otro fueron los Padres pronunciando su
Placel, y solamente se oyeron dos Non Placel, los suficien
tes para que cayese por tierra la pretensión de los ene
migos, que deseaban una totalidad absoluta para poder
a1egar coacción sobre los Padres del Concilio. Así, con
esta unanimidad, se hfirmaba solemnemente que el sucesor
de San Pedro «cuando habla ex Calhedra, es decir, cuan
do cumpliendo el oficio de Pastor y Doctor de todos los
cristianos, en virtud de su suprema apostólica dignidad,
define una doctrina tocante a la fe o a las costumbres que
se haya de sostener en toda la' Iglesia, goza, gracias a la
asistencia divina, a él prometida en la persona de San
Pedro, de aquella infalibilidad de la que el divino Reden
tor quiso que estuviese dotada su Iglesia en el definir doc
trin[l5 ncerca de la fe y costumbres; y que, por tanto, estas
definiciones del Romano Pontífice, de por si, y no por el
consentimiento de la Iglesia, son irreformables» (Concilio
Vaticano, Ses. IV, c. 4).

La definición dogmática del Vaticano declara la infa
libilidad del Papa para el caso en que hable ex Cathedra,
frase que se cuida de explicar, diciendo que signillca el
Oficio de Pastor y Doctor de todos los cristianos que co
rresponde al Sumo Pontífice. Como se ve no uuiere res
tringir al caso en que solemnemente, en la Basilica Vati
cana, con aparato exterior o colocado sobre la Cátedra
Romana, pronuncie una definición, sino que basta que con
la sencillez del sucesor de Pedro, pero con su autorid3d,
y haciendo constar que habla como Calleza de la Iglesia
y para todos los cristianos, imponga o declare definitiva
mente alguna doctrina.

El objeto de la ilIfalibilidad pontificia es toda doctrina
que se refiere a la fe o a las costumbres (ad fidem aut mo
res), locución que en último término quiere significar que
hay verdades que de tal modo pertenecen a la fe, que so
lamente hay que creerlas; otras, en cambio, pertenecen
a la fe al mismo tiempo que se proponen para ser practi-

SAL;\. DEL CONCILlO.-Etltradll del Papa el día de la apertura
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cadas. En otros términos: hay verdades especulativas y
las hay prácticas; y unas y otras pertenecen al depósito
de la fe.

Se concreta también el objeto de la infalibilidad del
Papa a las verdades que miran ad {idem et mores, a la fe
y las costumbres, determinando el sentido que el Concilio
Tridentino da a esta frase cuando la explica por «las
verdades pertenecen ad xdificaLionem doctrinre clzristia
nre», a la construcción de la doctrina cristiana, es decir,
que son verdades que por su naturaleza ayudan al hombre
a conseguir su fin sobrenatural, cuales son los misterios
(~ue hay que creer y las leyes que hay que observar. Por
consiguien te, aqUellas verdades que por concomitancia
han sido reveladas, como hechos históricos de orden na
tural, fenómenos físicos, datos geográficos, genealogias, et
cétern, éstas no pertenecen a las cosas de le y costumbres.

Doble obieto de la Infalibilidad Pontificia

Por no entrar en disquisiciones teológicas, nos limita
remos a consignar que suele distinguirse un doble objeto
<le la infalibilidad: primario y secundario. El primario
comprende aquellas verdades que explicita o implícita
mente están contenidas en la Revelación. En este caso el
Poder pontificio -declara infaliblemente que es cierta la tal
inclusión de aquellas verdades en el depósito revelado, y,
por lo mismo, hemos de dar asentimiento firme a lo mani
festado por Dios infalible. Estas verdades asi definidas
por el Papa se llaman verdades de fe divina.

Pero existen otras verdades que no se encuentran en
la Hevelación, pero que están tan íntimamente ligadas con
las reveladas, que sin ellas éstas no se podrian, íntegra
mente, cnstodiar, explicar o defender, o, por lo menos,
resultaría más difícil conseguirlo. Estas pertenecen al ob
jeto secundario.

Concretando ya más en particular la amplitud de la
infalibilidad pontificia, convienen todos los teólogos en
admitirla para dar con certidumbre la opínión acerca de
libros, proposieiones, obras, etc., o, como suele decirse,
para dar la Censura o cualificación v consiguientemente
¡;ara condenar las doctrinas opuest~; 'a las católicas. Asi~
mismo es infalible la Iglesia en el establecer leyes disci
plinares para la univcrsalidad de los fieles, en la aproba'
ción de las Ordenes religiosas, en la canonización de los
Santos, en la definición de hechos dogmáticos.

SegQn esto, es infalible la Iglesia cuando condena pro
posiciones o teorias filosóficas que no pueden conciliarse
um verdades reveladas, cuando decide la legitimídad de
un Concilio Ecuménico o declara la autenticidad de las
Sagradas Escrituras, cuando afirma que ciertas doctrinas
son heterodoxas, cuando prescribe leyes eclesiásticas que
~;c ordenan t;l recto culto de Dios y salvación de los hom
bres.

¿Inmutabilidad de las leyes disciplinares?

Cun esta pregu nla queremos salir al paso de una obje
ción que inmediatamente se podría ofrecer a los lectores.
La infalibilidad no se ha de confundir con la inmutabili
dad. Los dogmas no pueden cnmbiar, como los principíos
ciertos son inmutables, puesto que la verdad es una e ín
mutable. Pero no ocurre lo mismo con las leyes díscipli
nares, como quiera que la autoridad que las establece pue
de derogarlas, y las circunstancias pueden variar y exigir
un cambio en las prescripciones. Ni siquiera es menester
que las leyes eclesiásticas ínfalibles sean siempre lo más
perfectas y prudentes que quepa en legislación alguna. La
infalibilidad solamente exige que díchas leyes no se opon
gan a la exacta fe y buenas costumbres. Pueden y deben,
por tanto, los fieles, aquietarse delante de las leyes ecle
siásticas con la certidumbre que, si bien cabría tal vez



mayor perfección, van seguros por el camino que se les
traza, y ciertamente por él no errarán. Más aún, están
obligados a seguirlas siempre que la autoridad de la Igle
sia las impone.

A este orden disciplinar pertenece la aprobación pon
tificia de las Ordenes e Institutos religiosos; y la infalibi
lidad consiste, en tales casos, en que no puede el Papa
aprobar solemnemente un tenor de vida dete-rminado que
sea opuesto o perjudicial para la fe y las buenas costum
bres.

las Congregaciones Romanas

En el Anuario Pontificio se da de ellas esLa definición:
«Son comisiones estables de ·Cardenales para la tramita
ción de los asuntos de la Iglesia»; y esta otra: «Comisio
nes particula,es de Cardenales para el conveniente des
pacho de los asuntos administrativos». Las organizó de
finitivamente Sixto V en 1588 y las revisó, modificó y
concretó sus atribuciones Pio X el 29 de junio de 1908,
reduciendo a 11 las 20 que estaban establecidas.

Slt autoridad claro está que es inferior a la del Papa,
y sus decisiones no gozan de la prerrogativa de la infali
bilidad, a no ser que el Papa haga suyos sus decretos. Sin
embargo, no puede negarse que gozan de autoridad y sus
decretos tienen fuerza de ley. La obligación que imponen
no es meramente pena'l, sino que ha de ser recibida con
asentimiento interno. En este asentimiento interno puede
haber diversos grados, desde el asentimiento de fe firmí
sima que se debe a las disposiciones de Dios cuando re
vela algo, hasta el asentimiento a ínfima autoridad. La
prudencia humana exige que a la autoridad reconocida
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y competente se le dé asentimiento; y tachamos de insen
satez a quienes se creen capaces de juzgarlo todo y des
precian las opiniones de las personas compete"ntes o es
pecializadas.

Pues bien, las Congregaciones Romanas son los tribu
nales de mayor ::mtoridnd religiosa en la Iglesia, y, por
lo mismo, se les debe el acatamiento que corresponde a
su autoridad y dignidad. No siempre fallan con sentencia
definitiva o preceptiva; a veces responden dando normas
prácticas o resolviendo casos particulares. Sus disposicio
nes siempre han de ser consideradas como normas pro
venientes de una suma autoridad, competente en su res
pectiya materia, y merecedoras de toda atención y sumi
sión.

Queda brevemente descrito el ámbito de la infalibili
dad pontificia. Cuanto de ella hemos dicho debe aplicarse
a la Iglesia, como tal, ya que el Papa goza personalmente
de aquella potestad que Cristo dió a toda la Iglesia. Quiso,
sin embargo, nuestro divino Redentor que no fuese su So
ciedad una anarquía, ni una democracia propiamente di
cha, ni tan sólo una oligarquía, sino una perfecta monar
quía. Todo el poder está reconcentrado en la Cabeza. Di
fícil es una constitución semejante en las sociedades civiles,
por cuanto que un solo hombre no puede abarcar todos
los asuntos ni ser competente en todas las materias; pero
precisamente por estu se limitó el alcance de las decisio
nes pontificias, por esto Cristo dotó de infalibilidad a su
representante, y por esta causa pudo fundamentar su Igle
sia sobre una piedra firme y estable, una sola piedra, Pe
dro.

F. de P.

Tú eres Pedro, y sobre esta piedra edificaré mi Iglesia ...

Viniendo después Jesús al territorio de Cesárea de Filipo, preguntó a sus
discípulos: ¿Quién dicen los hombres que es el Hijo del hombre? Respondieron
ellos: Unos dicen que Juan el Bautista, otros que Elías, otros que Jeremías o
alguno de los Profetas Díceles Jesús: ¿Y vosotros, quién decís que soy yo?
Tomando la palabra Simón Pedro, dijo: Tú eres el Cristo, el Hijo de Dios vivo. Y
Jesús, respondiendo, le dijo: Bienaventurado eres Simón, hijo de Jonás porque
no te ha revelado eso la carne y sangre, sino mi Padre que está en los cielos:
Y yo te digo que tú eres Pedro, y que sobre esta piedra edificaré mi Iglesia, y
las puertas del infierno no prevalecerán contro eila. " a ti te daré las llaves del
Reino de los cielos. Y todo lo que atares sobre la tierra será también atado en los
cielos; y todo lo que desatares sobre la tierra será también desatado en los cielos.

Matth. XVI, 13-20

...Acabada la comida dice Jesús a Simón Pedro: Simón, hijo de Juan ¿me
amas tú más que éstos? Dícele: Sí, Señor, tú sabes que te amo. Dícele: Apacienta
mis corderos. Segunda vez le dice: Simón, hijo de Juan, ¿me amas? Respóndele:
Sí, Señor, tú sabes que te amo. Dícele: Apacienta mis corderos. Dícele tercera
vez: Simón, hijo de Juan, ¿me amas? Pedro se contristó de que por tercera vez
le preguntase si le amaba; y así respondió: Señor tú lo sabes todo; tú conoces
que yo te amo. Díjole Jesús: Apacienta mis ovejas.

Joann. XXI, 15-17
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CONCILIO VATICANO

SESION IV

CONSTITUCION DOGMATICA 1
SOBRE LA IGLESIA DE JESUCRISTO

INTRODUCCION

Pius Episcopus, Servus Servorum Dei, Sacro approbante Concilio
ad perpeluam rei memoriam

:)98

Pastor reternus et Episcopus animarum
nostrarum, ut salutíferum redemptionls
opus perenne rédderet, sanctam redifica
re Ecclesiam decrevit, in qua, véluti in
domo Dei viventis, fideles omnes unius
fidei et charitatis vínculo continerentur.
Quapropter, priusquam clarificaretur, ro
gavit Patrem non pro Apóstolis tantum,
sed et pro eis, qui credituri e,rant per
verbum eorum in ipsum, ut omnes unum
essent, sicut ipse Filius et Pater unum.
sunt. Quemádmodum ígitur Apóstolos,
quos sibi de mundo elégerat, misit, sicut
ipse missus erat a Patre; ita in Ecclesia
sua Pastores et Doctores usque ad con
summationem saéculi esse voluit. Ut yero
Episcopatus ipse unus et indivisus esset,
et per coherentes sibi ínvicem sacerdotes
credentium multitudo universa in fidei
et communionis unitate conservaretur,
beatum Petrum caéteris Apóstolis prrepo
nens, in ipso instituit perpe'tuum utrius

que unitatis principium ac visíbile funda
mentum, super cujus fortitúdinem reter
num extrueretur templum, et Ecclesire
coolo inferenda s~blimitas in hujus fideí
firmitate consúrgeret. Et quoniam por
tre ínferi ad evertendam, si Herí posset,
Ecclesiam contra ejus fundamentum di
vínitus pósitum majori in dies odio úndi
que insurgunt; Nos ad cathólici gregis
custodiam, incolumitatem, augmentum,

Jo., XVII, 20

Jo., XV, 19

S. leo M.

El Pastor eterno y Obispo de nues
tras almas. a fin de hacer perpetua
la obra saludable de su redención. re
solvió edificar la Santa Iglesia, den
tro de la cual. como en la casa de Dios
vivo, todos los fieles permanecieran
unidos por el vínculo de una misma
fe y de una misma caridad. Por eso,
antes de ser glorificado. rogó a su Pa
dre, no solamente por los Apóstoles,
sino también por aquellos que por la
predicación de ellos habían de creer
en Él, para que todos fueran una sola
cosa, como el mismo Hijo y su Padre
son una sola cosa. Y así como Jesucris
to envió a los Apóstoles, que había
elegido de entre el mundo, según Él
mismo había sido enviado; así tam
bién quiso que en su Iglesia hubiese
Pastores y Doctores hasta la consuma
ción de los siglos. Y a fin de que el
Episcopado fuese a su vez uno e indi
viso, y que por la cohesión de los
sacerdotes entre sí, fieles todos del
mundo, se conservaran en la unidad
de la fe y de comunión, anteponiendo
al bienaventurado Pedro a los demás
Apóstoles, instituyó en él el principio
perpetuo y el fundamento visible de
esta doble unidad, sobre cuya fortale
za se edificase un templo eterno. y so
bre la firmeza de su fe se levantase el
edificio sublime de la Iglesia, que debe
ser elevado hasta el cielo. Y toda vez
que el poder del Infierno en todas
partes, con mayor odio cada día, se
rebela contra este fundamento, divina
mente establecido, a fin de destruir la
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necessarium esse judicamus, sacro appro
bante Concilio, doctrinam de institutione,
perpetuitate ac natura sacri Apostólici
primatus, in quo totius EcclesiéE vis ac
solíditas consistit, cunctis fidélibus cre
áendam et tenendam, secundum anti
Cjuam atque constantem universalis Eccie,
siéE fidem propónere, atque contrarios,
domínico gregi ádeo perniciosos, errores
proscríbere et condemnare.

CAPUT I

De ApOSlólici PrÍlnalus in beato
Pelro insliluaione

Docemus ítaque et declaramus juxta
Evangelii testimonia Primatum jurisdic
tionis in universam Dei Ecclesiam imme
diate et directe beato Petro Apóstolo
promissum atque collatum a Christo Dó
mino fuisse. Unum enim Simonem cui
jam pridem díxerat: Tu vocaberis Cephas,
postquam ¡lIe suam édidit confessionem
inquiens: Tu es Christus, Filius Dei vivi;
solémnibus his verbis allocutus est Dó
minus: Beatus es Simon Bar Jona; quia
caro et sanguis non revelavit tibi, sed
Pater meus, qui in Ccelis esto Et ego dico
tibi, quia tu eS Petrus, et super hane pe
tram aedifieabo Eeclesiam lTieam, et por
tae Inferi non praevalebunt adversus eam.
Et tibi dabo claves Regni Ccelorum. Et

quodeumque ligáveris super terram, erit
ligatum et in Ccelis; et quodcumque sól
veris super te rra m, erit solutum et i,n
Ccelis. Atque uni Simoni Petro cóntulit
Jesus post suam resurrectionem summi
Pastoris et Rectoris jurisdictionem in to
tum suum ovile, dicens Pasee agnos meos;
pasee oves meas.

Huic tam manifestéE Sacrarum Scrip
turarum doctrinae, ut ab Ecclesia cathó
lica semper intellecta est, aperte oppo
nuntur pravae eorum sententiéE, qui
constitutam a Christo Dómino in sua
Ecclesia regíminis forma m pervertentes,
negant solum Petrum prae caéteris Após
tolis, sive seorsum síngulis, sive ómnibus
simul, yero proprioque jurisdictionis Pri
matu fuisse a Christo instructum; aut
qui affirmant eumdem Primatum non im-

Joann.,I, 42

Matth., XVI, 16

Matt., XVI, 17

Joann, XXI
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Iglesia si posible fuese: por esto, Nos
juzgamos, con aprobación del Sagrado
Concilio, que es indispensable para la
salvaguardia, el buen estado y acre
centamiento de la grey católica, pro
poner, para ser creida y profesada por
todos los fieles conforme a la antigua
y constante fe de la Iglesia Universal,
la doctrina acerca de la institución,
perpetuidad y naturaleza del sagrado
Primado Apostólico, en el cual se apo
yan la fuerza y la solidez de toda la
Iglesia, como también proscribir y con
denar los errores contrarios, tan per
niciosos a la grey del Señor.

CAPITULO I

De la inslitución del Primado ApOSlólico
en la persona del bienavenlurado Pedro

En su consecuencia, enseñamos y de
claramos que, según los testimonios del
Evangelio, el Primado de jurisdicción
sobre toda la Iglesia de Dios fué in
mediata y directamente prometido y
conferido por Jesucristo, Señor nues
tro, al bienaventurado Apóstol Pedro.
Pues, a la verdad, solamente a Simón,
hecho él su confesión diciendo: Tú eres

llamado «Pedro», después de haber
hecho él su confesión diciendo: Tú eres
el Cristo, el Hijo de Dios vivo. Sola
mente a él dirigió el Señor estas so
lemnes palabras.' Bienaventurado eres,
Simón, hijo de Juan, porque no te ha
revelado eso la carne y sangre, sino
mi Padre, que está en los Cielos. Y yo
te digo que tú eres Pedro, y que sobre
esta piedra edificaré mi Iglesia, y el
poder del infierno no prevalecerá con
tra Ella. Y a ti te daré las llaves del
Reino de los Cielos. Y todo lo que tú
atares sobre la Tierra será también
atado en los Cielos, y todo lo que tú
desatares sobre la Tierra, será también
desatado en los Cielos. Igualmente sólo
a Pedro confirió Cristo Jesús, después
de su resurrección, la jurisdicción de
Pastor !l Maestro supremo de todo su
rebaño, diciéndole.' Apacienta mis cor
deros, apacienta mis ovejas.

A esta doctrina tan manifiesta de las
Sagradas Escrituras, tal como ha sido
siempre entendida por la Iglesia Cató
lica, se oponen abiertamente las per
versas opiniones de los que, adulteran
do la forma de régimen establecida
por Cristo Nuestro Señor en su Iglesia,
niegan que sólo Pedro haya sido in
vestido por Jesllcristo de un verdadero
y propio Primado de jurisdicción sobre
los demás Apóstoles, ora sobre caaa
lIno en particular, ora sobre todos jun
tos,' como también las de los que afir-
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------------------:

mediate directeque ipsi beato Petro, sed
Ecclesire, et per hanc illi, ut ipsius Eccle

sire ministro, delatum fuisse.

Si quis ígitur díxerit be,atum Petrum
Apóstolum non esse a Christo Dómino
constitutum Apostolorum omnium Prínci
pem et totius Ecclesiée militantis visíbile
caput; vel eumdem honoris tantum, non
autem ve,rre proprireque jurisdictionis Prí
matum ab eodem Dóm i no nostro Jesu
Christo directe et immediate accepisse,
anáthema sito

man que este mismo Primado fué con
ferido no inmediata y directamente al
bienaventurado Pedro, sino a la Igle
sia, y por medio de ésta a Pedro, como
ministro de la misma Iglesia.

Si alguno, pues, dijere que el biena
vcnturado Apóstol Pedro no fué cons
tituido por Cristo, Nuestro Señor, Prín
cipe de todos los Apóstoles y Cabeza
visible de toda la Iglesia militante. o
que el mismo Pedro recibió direcia e
inmediatamente del mismo Jesucristu
Nuestro Señor, sólo el Primado de ho
nor, pero no el de propia y verdadera
jurisdicción, sea excomulgado.

CAPUT 11 CAPITULO 11

De perpetuitale Pr·imatus beati Petri
in Rornanis ?ontificibu!l

De la perpetuidad del Primado
del bienaventurado Pedro en los Romanos

Pontífices

Lo que el Príncipe de los Pastores
y Pastor supremo de las ovejas, Jesu
cristo Nuestro Señor, estableció en la
persona del bienaventurado Apóstol
Pedro para perpetua salud y bien cons
tante de la Iglesia, es necesario que
permanezca perpetuamente (por dis
posición del mismo Jesucristo) en la
Iglesia que, fundada como está sobre
la Piedra, subsistirá firme hasta el fin
de los siglos. Para nadie, en verdad,
es dudoso; al contrario: es un hecho
notorio en todos los siglos que el santo
!I beatísimo Pedro, Príncipe y Cabeza
de los flpástoles, columna de la Fe.
y fundamento de la Iglesia Católica,
recibió de Nuestro Señor Jesucristo,
Salvador y Redentor del género huma
no. las llaves del Reino; el cual vive,
gobierna y ejerce su jurisdicción hasta
nuestros tiempos y siempre por medio
de sus Sucesores los Obispos de la San
ta Sede Romana, establecida por él y
consagrada con su sangre.

De donde se sigue que todo el que
sucede a Pedro en esta Cátedra. ad
quiere, por institución del mismo Je
sucristo, el Primado de Pedro sobre
toda la Iglesia. Permanece, pues, la
disposición de la verdad, y el biena
venturado Pedro, perseverando en la
fortaleza de Piedra que había recibi
do. no ha abandonado ya el goberna
lle de la Iglesia. /lna vez se hubo hecho
cargo de él. Por esta razón ha sido
siempre necesario que toda la Iglesia,
esto es, que los fieles de todo el mun-
do estuviesen unidos a la Iglesia de
Roma por su Principado preeminente;
a {in de que, como miembros unidos
a su cabeza, formasen todos un solo
cuerpo con esta Santa Sede. de la cual
dimanan para todos los derechos de
una venerable comunión.

S Irren.

Cf. Eph. COllC.

Unde quicumque in hac Cáthedra Pe
tro succedit, is secundum Christi ipsius
institutionem Primatum Petri in univer
sam Ecclesiam Óbtinet. Manet ergo dis
positio veritatis, et beatus Petrus in ac
cepta fortitúdine Petr.:e perseverans,
suscepta Ecclesia:! gubernácula non reli
quito Hac de causa ad Romanam Eccle
siam propter potentiorem principalitatem
necesse semper fuit omnem convenire
Ecclesiam, hoc est, eos, gui sunt úndique
fideles, ut in ea Sede, e qua veneranda:!
communionis jura in omnes dimanant,
tamquam membra in cápite consociata, in
unam córporis eompagem coaléscerent.

Quod autem in beato Apóstolo Petro
Princeps pastorum et Pastor magnus
ovium Dóminus Christus Jesus in perpe
tuam salutem ae perenne bonum Ecclesire
instituit, id, eodem auctore, in Ecclesia,
qure fundata super petram ad fiinem sre
culorum usque firma stabit, júgiter dura
re necesse esto Nulli sane dubium, imo
saéculis ómnibus notum est, quod sanc
tus beatissimusque Petrus, Apostolorum
princeps et cap u t, fideique columna et
Ecclesire cathólic.:e fundamentum, a Dó
mino nostro Jesu Christo, Salvatore hu
mani géneris ac Redemptore, claves Reg
ni accepit; quí ad hoc usque tempus et
semper in suis succesóribus, Epíscopis
sanct.:e Romanre Sedis ab ipso fundatre,
ejusque consecratre sánguine, vivit et
praésidet, et judicium exercet.

I
I

I
I
I
I
t----------------..----.---
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Si quis ergo díxerit noo esse ex ipsius
Christi Dómini institutione seu jure di
vino, ut beatus Petrus in Primatu super
universam Ecclesiam hábeat perpetuos

successores; aut Romanum Pontíficem
nOn esse beati Petri in eodem Primatu
successorem, anáthema sito

CAPUT III

De vi et ratione Primatus
Romani Pontíficis

Quapropter apertis innixi Sacrarum Lit
terarum testimoni is, et inh.:erentes tum
prCEdecessorum nostrorum Romanorum
Pontíficum, tum Conciliorum generalium
disertis perspicuisque decretis, innovamus
CEcuménici Concilii F lorenti ni definitio
nem, qua credendum ab ómnibus Christi
fidélibus est sanctam Apostólicam Sedem
et Romanum Pontíficem in universum or
bem tenere Primatum, et ipsum Pontífi
cem Romanum successorem esse beati
Petri, príncipis Apostolorum, et verum
Christi Vicarium, totiusque Ecclesi.:e ca
put, et omnium christianorum patrem ac
doctorem exístere; et ipsi in beato Petro
pascendi, regendi ac gubernandi universa
lem Ecclesiam a Dómino nostro Jesu
Christo plenam potestatem tráditam esse;
quemádmodum etiam in gestis CEcumeni
COrum Conciliorum et in sacris canónibus
continetur.

Docemus proinde et declaramus Eccle
siam Romanam, disponente Dómino,
super omnes alias ordinari.:e pote,statis

obtinere principatum, et hanc Romani
Pontíficis jurisdictionis potestatem, qu.:e
vere episcopalis est, immediatam esse;
erga quam cujuscumque ritus et dignitatis
Pastores atque fideles, tam seorsum sín

guli quam simul omnes, officio hierárchi
c.:e subordinationis veréEque obedienti.:e
obstringuntur, non solum in rebus, qu.:e
ad fidem et mores, sed etiam in ¡is,
qu.:e ad disciplinam et régimen Ecclesi.:e

per totum orbem diffus.:e, pértinent; ita
ut custodita cum Romano Pontífice tam
communionis quam ejusdem fidei profes·

. sionis unitate, Ecclesia Christi sit unus
grex sub uno summo Pastore. H.:ec est
cathólic.:e veritatis doctrina, a qua devla
re, salva fide atque salute, nemo potest.

Tantum autem abest ut h.:ec Summi

Pontíficis potestas officiat ordinari.:e ac

Sexx, X,
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Si alguno, pues, dijere que no es por
institución del mismo Jesucristo Nues
iro Señor, o sea por derecho divino,
que el bienaventurado Pedro tenga
perpetuamente sucesores en su Prima
do sobre la Iglesia Universal o que el
Romano Pontífice no es sucesor del
bienaventuardo Pedro en dicho Pri
mado, sea excomulgado.

CAPITULO III

Del valor y naturaleza del Primado
del Romano Pontífice

Por lo cual, apoyados en claros tes
timonios de la Sagrada Escritura y con
forme a las declaraciones y a los de
cretos terminantes, así de nuestros pre
decesores los Romanos Pontífices, co
mo de los Concilios Generales, renova
mos la definición del Concilio Ecumé
nico de Florencia, en cuya virtud todos
los fieles cristianos están obligados a
creer que «la Santa Sede Apostólica y
el Romano Pontífice tienen el Primado
sobre toda la Tierra, que el mismo
Pontífice Romano es sucesor de San
Pedro, Príncipe de los llpóstoles, ver
dadero Vicario de Jesucristo, Cabeza
de toda la Iglesia, Padre y Maestro de
todos los cristianos y que Jesucristo
Nuestro Señor le dió en la persona de
San Pedro la plena potestad de apa
centar, regir y gobernar la Iglesia Uni
versal; según además se contiene en
las actas de los Concilios Ecuménicos
!l en los sagrados Cánones».

Enseñamos, por tanto, y declaramos
que la Iglesia Romana tiene, por di
vina institución, el Principado de la
potestad ordinaria sobre todas las de
más Iglesias del mundo y que esta
potestad de jurisdicción del Romano
Pontífice, verdaderamente episcopal,
es inmediata,· a la cual están sujetos
por el deber de la subordinación je
rárquica y de la verdadera obedien
cia los Pastores y los fieles de cual
quier rito o dignidad, así cada uno en
particular como todos juntos; no sólo
en lo perteneciente a la fe y a las cos
tumbres, sino también en lo que se
refiere a la disciplina y al gobierno de
la Iglesia, extendida por todo el orbe,'
de manera que, conservando la unidad
así de comunión como de profesión de
una misma fe con el Romano Pontífice,
sea la Iglesia de Jesucristo un solo re
baño bajo un solo supremo Pastor. Tal
es la doctrina de la verdad católica,
de la que nadie puede apartarse sin
perjuicio de su fe y de su salvación.

y esta potestad del Sumo Pontífice
tan lejos está de perjudicar a la or-
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immediatée i 11 i episcopalis jurisdictionis
potestati, qua Epíscopi, qui pósiti a Spí
ritu Sancto in Apostolorum locum succes
serunt, tanquam veri Pastores assignatos
sibi greges, sínguli síngulos, pascunt et
regunt, ut éadem a supremo et universali
Pastore asseratur, roboretur ac vindicetur,
secundum illud sancti Cregorii Magni:
Meus honor est honor universalis Eccle
sire. Meus honor est fratrum meorum sóli
dus vigor. Tum ego vere honoratus sum,
cum síngulis quibusque hon!or débitus
non negatur.

Porro ex suprema ¡lla Romani Pontífí
cis potestate gubemandi unive,rsam Ec
c1esiam jus eidem esse conséquitur, in
hujus sui múneris exercitio Iíbere com
municandi cum Pastóribus et grégibus
totius Ecclesiée, ut iidem ab ipso in vía
salutis doceri ac regi possint. Quare dam
namus ac reprobamus illorum sententias,
qui hanc supremi Cápitis curn Pastóri
bus et grégibus communicationem Iícite
impediri posse dicunt, aut eamdem red-

dunt séeculari pote'stati obnoxiam, ita ut
contendant, qUée ab Apostól ica Sede vel
ejus auctoritate ad régimen Ecclesiée
constituuntur, vim ac valorem non habe
re, nisi potestatis séecularis plácito con
firmentur.

Et quoniam divino Apostólici Primatus
Jure Romanus Póntifex universre Ecclesiée
pr¿eest, docem us etiam et declaramus
eum esse júdicem supremum fidelium, et
in ómnibus causis ad examen ecclesiás
ticum spectántibus ad ipsius posse judi
cium recurri; Sedis vero Apostól iCée, cu
jus auctoritate major non est, judicium
a némine fore rectractandum, neque cui
quam de e'jus licere judicare judicio.
Quare a recto verítatis trámite aberrant,
qui affirmant licere a judiciis Romanorum
Pontíficum ad recuménicum Concilium,
tamquam ad auctoritatem Romano Pon
tífice superiorem, appellare'.

Si quis ítaque díxerit Romanum Pon
tíficem habere tantúmmodo officium ins
pectionis vel directionis, non autem ple
nam et supremam potestatem jurisdic
tionis in universam Ecclesiam, non solum
in rebus, qUée ad fidem et mores, sed
etiam in iis, qUée ad disciplinam et régi
men Ecclesiée per totum orbem diffusée
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dinaria e inmediata de la jurisdicción
episcopal, en cuya virtud los Obispos
que, constituidos por el Espiritu Santo,
Izan sucedido en su cargo a los Após
toles, apacientan y rigen cada uno,
como verdadero pastor, el rebaño con
fiado a su guarda, que antes bien esta
misma potestad es sostenida, confir
mada y corroborada por el supremo
universal Pastor, conforme al testimo
nio de San Gregario el Grande, que
dice: Honor mío es el honor de la Igle-
sia universal; mi honra es el firme vi
gor de mis hermanos. Entonces me
considero verdaderamente honrado,
cuando a ninguno de ellos se le niega
la honra que le es debida.

De más de esto, de la suprema po
testad del Romano Pontifice de gober
nar la Iglesia universal se deduce el
derecho que le asiste para comunicarse
libremente, en el ejercicio de este su
supremo cargo, con los Pastores y los
rebaños de toda la Iglesia, a fin de que
puedan ¿stas ser instruidos y dirigidos

por Él en el camino de la salvación.
Por lo cual condenamos y reprobamos
las opiniones de los que dicen que esta
comunicación de la Cabeza suprema
con los Pastores y los rebaños puede
ser licitamente impedida, o la hacen
depender del poder secular hasta el
punto de pretender que las disposicio
nes dadas por la Sede Apostólica o en
virtud de su autoridad para el gobier
no de la Iglesia carecen de fuerza y
valor, si no son confirmadas por el
consentimiento del poder secular.

y toda vez que el Romano Ponti
fice, por el derecho divino del Primado
Apostólico, preside sobre toda la Igle
sia universal, enseñamos igualmente y
declaramos que Él es el juez supremo
de los fieles, y que puede recurrirse.
a su juicio en todas las causas cuyo
exameli; pertenece a la Iglesia; y al
contrario, que el juicio de la Sede
Apostólica, sobre cuya autoridad no
existe otra superior, no puede ser re
formado por nadie ni a nadie es licito
.tuzgar de sus juicios. Apártanse, por
lo tanto, del camino recto de la verdad
los que afirman que se puede apelar
de los .tuicios de los Romanos Pontí
fices al Concilio Ecuménico como a
una autoridad superior al Pontifice
Romano.

Si alguno, pues, dijese que el Ro
mano Pontífice tiene únicamente el
cargo de inspección o dirección, pero
no la plena y suprema potestad de ju
risdicción sobre toda la Iglesia, no tan
sólo en las cosas pertenecientes a la
fe y a las costumbres sino también en
las que se refieren a la disciplina y al
régimen de la Iglesia extendida por
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pértinent; aut eum habNe tantum potio
res partes, non vero totam plenitúdinem
hujus supr.:em.:e potestatis; aut hanc ejus
potestatem non esse ordinariam et imme
diatam sive in omne,s ac síngulas eccle
sias, sive in omnes et síngulos Pastores
et fideles, anáthema sito

CAPUTIV

De Romani Pontificis infallibili
magisterio

Ipso autem Apostólico primatu, quem
Romanus Póntifex, tanquam Petri prínci
pis Apostolorum successor, il} universam
Ecclesiam óbtinet, supremam quoque ma
gisterii potestatem comprehendi, h.:ec
Sancta Sedes semper tenuit, perpetuus
Ecclesi.:e usus cómprobat, ípsaque recu
ménica Concilia, ea imprímis, in quibus
Oriens cum Occidente in fidei charitatis
que unionem conveniebat, declaraverunt.
Patres enim Concilii Constantinopolitani
quarti, majorum vestigiis inh.:erentes,
hanc solemnem ediderunt professionem:
Prima salus est rect.:e fidei régulam cus
todire. Et quia non potest Dómini nostri
Jesu Christi pr.:etermitti sententia dicen
tis: Tu es Petrus, et super hanc petram
aedificabo Ecclesiam meam, h.:ec, qu.:e M h XVI 1ott " , 8

dicta sunt, rerum probantur efféctibus,
quia in Sede Apostólica immaculata est

'semper cathólica reservata religio, et
sancta celebrata doctrina. Ab hujus ergo
fide et doctrina separari mínime cupien
tes, speramus ut in una communione,
quam Sedes Apostólica praédicat, e,sse
mereamur, in qua est íntegra et vera
christian.:e Religionis solíditas. Appro
bante vera Lugdunensi Concilio secundo,
Gr.:eci professi sunt: Sanctam Romanam
Ecclesiam summum et plenum primatum
et principatum super universam Eccle
siam cathólicam obtinere, quem se ab
ipso Dómino in beato Petro Apostolorum
Príncipe sive vértice, cujus Romanus
Póntifex est successor, cum potestatis
plenitúdine recepisse veráciter et humí
Iiter recognoscit; et sicut pr.:e caéteris
tenetur fidei veritatem deféndere, sic et,
si qu.:e de fide subort.:e fuerint qu.:estio
nes, suo debent judicio definiri. Floren
tinum, dénique, Concilium definivit:
Pontíficem Romanum verum Christi
Vicarium, totiusque Ecclesi.:e caput et
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todo el orbe; o que solamente posee
la parte principal y no toda la pleni
tud de esta suprema potestad; o que
esta su potestad no es ordinaria e in
mediata. así sobre todas y cada una
de las Iglesias. como sobre todos y
cada uno de los Pastores y de los fie
les, sea excomulgado.

CAPITULO IV

Del magisterio infalible del Romano
Pontífice

Siempre ha sostenido la Santa Sede,
lo comprueba la costumbre permanen
te de la Iglesia. y lo han declarado los
mismos Concilios Ecuménicos. sobre
todo aquellos en que el Oriente con
venía con el Occidente en la unión de
fe y de caridad. que en este Primado

apostólico. que tiene el Romano Pon
tífice sobre toda la Iglesia universal
como sucesor de San Pedro, Príncipe
de los Apóstoles. está asimismo com
prendida la potestad suprema de ma-
gisterio. En efecto. los Padres del Con
cilio IV de Constantinopla. siguiendo
las huellas de sus mayores. promulga
ron esta solemne profesión de fe.' «Lo
primero que se requiere para nuestra
salvación es guardar la regla de la
verdadera fe». Y como no puede faltar
la palabra de Nuestro SeÍior Jesucristo
que dice.' Tú eres Pedro, y sobre esta
Piedra edificaré mi Iglesia, estas pa
labras se hallan comprobadas con la
realización de los hechos; porque en
la Sede Apostólica se ha conservado
siempre íntegra la Religión y la doc
trina común. Deseando. pues, no se
pararnos en nada de la fe y de las en
señanzas de esta Santa Sede, esperamos
ser dignos de permanecer en la unidad
de comunión que predica la Santa Sede
Apostólica. en la cual reside la com
pleta y verdadera solidez de la Reli
gión cristiana.

Igualmente, con aprobación del se
gundo concilio de Lyon. los griegos pro
fesaron.' «Que la Santa Iglesia Romana
tiene el supremo y perfecto Primado
y Principado sobre toda la Iglesia Ca
tólica; que reconoce Con verdad y hu
mildad haber recibido. juntamente con
la plenitud de potestad. del mismo Se
ñor en la persona de San Pedro, Prín
cipe o Cabeza de los Apóstoles, de
quien es sucesor el Romano Pontífice;
U así como ella está obligada más que
las demás Iglesias a defender la ver
dad de loa fe. así también, cuando se
suscitan cuestiones relativas a la fe.
deben éstas ser resueltas por su jui
cio». Finalmente. por el Concilio de
Florencia. se definió: «Que el Ponlífi-

303



DEL TESORO PERENNE

omnium chistianorum patrem <:lC docto
rem exístere; et ¡psi in beato Petro pas
cendi, regendi ac gubernandi universa
lem Ecclesiam a Dómino nostro Jesu

Christo plenam potestatem tráditam esse.

Huic pastorali múneri ut satisfácerent,
Pr.:edecessores Nostri indefessam semper
óperam dederunt, ut salutaris Christi
doctrina apud omnes terr.:e pópulos prO
pagaretur, parique cura vigilarunt ut, ubi
recepta esset, sincera et pura conserva
retur. Quo cirea totius orbis Antístites,
nunc sínguli, nunc in Synodis congregati,
longam eeclesiarum eonsuetúdinem et
antiqu.:e régul.:e formam sequentes, ea
prcesertim perícula, qu.:e in negotiis fidei
emergebant, ad hanc Sedem Apostólicam
retulerunt, ut ibi potíssimum re<sarciren
tUl" damna fidei, ubi fides non potest
sentire defectum. Romani autem Pontí
fices, prout témporum et rerum eonditio
suadebat, nune convoeatis recuménieis
Conciliis, aut explorata Ecclesi.:e per or
bem dispers.:e sententia, nunc per Syno
dos particulares, nunc aliis, qUée divina
suppeditabat providentia, adhíbitis auxi
¡iis, ea tenenda definiverunt, qUa:! Sacris
5cripturis et Apostólicis Traditiónibus
consentánea, Deo adjutore, cognóverant.
Neque enim Petri successóribus Spíritus
Sanctus promissus est, ut eo revelante
novam doctrinam patefácerent, sed ut
eo assistente tráditam per Apóstolos re,
velationem seu fide,idepósitum sancte
custodirent et fideliter expónerent. Quo
rum quidem Apostólicam doctrinam
omnes vene,rábi!es Patres a mplexi et
sancti Doctores orthodoxi venerati atque
secu ti sunt; pleníssime scientes hanc
sancti Petri Sedern ab omni semper errare
illibatam permanere, .secundum Dómini
Salvatoris nostri divinam polliéitationem,
discipulorum suorum principi, factam:
Ego rogavi pro te, ut non deficiat fides
tua; et tu aliquando conversus confirma
fratres tuos.

Hoe ígitur veritatis et fidei nunquam
deficientis charisma Petro ejusque' in hac
Cathedra successóribus divínitus colla
tum est, ut excelso suo múnere in
omnium salutem funge,rentur, ut univer
sus Christi grex per eos ab erroris vene-
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ce Romano es verdadero Vicario de
Jesucristo. Cabeza de toda la Iglesia.
Padre y Maestro de todos los cristia
nos; y a él, en la persona de San Pe
dro, le fué dado por Jesucristo, Nues
tro Señor, plena potestad de regir y
gobernar la Iglesía universal».

Para cumplir debidamente este car
go pastoral, nuestros Predecesores se
han ocupado siempre con gran solici
tud en propagar la salvadora doctrina
de Jesucristo por todos los pueblos de
la tierra, y con igual celo han procura
do conservarla sincera y pura en todas
partes donde ha sido recibida. Por esta
razón, los Obispos de todo el Mundo.
ora cada uno en su diócesis, ora COIl

gregados en sínodo. siguiendo la cons
tante costumbre de las Iglesias y la
forma de la antigua regla, dieron co
nocimiento a esta Sede Apostólica
principalmente de los peligros que se
presentaban en materias de fe, con el
fin de que los daÍlos causados a la fe
se remediasen principalmente allí don
de la fe no puede sufrir detrimento.
y los Romanos Pontífices, según acon
sejaba la condición de los tiempos y de
las cosas. unas veces convocando Con
cilios ecuménicos, otras consultando el
parecer de la Iglesia eretendida por
todo el orbe. ya por Sinodos particula
res, ya valiéndose de otros medios que
la divina Providencia les suministraba,
definieron que era necesario mantener
siempre lo que con ayuda de Dios ha
bían reconocido ser conforme a la Sa
grada Escritura U a las Tradiciones
apostólicas. Pues, a la verdad, no se
prometió a los sucesores de San Pedro
el Espíritu Santo para que, por reve
lación suya, expusieran una nueva doc
trina, sino para que, con su asistencia,
guarden santamente y expongan fiel
mente la revelación transmiíida por
los ¡lpóstoles, esto es, el depósito de la
fe. La cual doctrina apostólica todos
los venerables Padres la abrazaron U
los santos Doctores ortodoxos la han
acalado y seguido; sabiendo perfecta
mente que esta Sede de San Pedro per
manece siempre exenta de todo error
conforme a la divina promesa del Se
ñor; Salvador nuestro. al Principe de
sus discípulos: Yo he rogado por ti a
fin de que tu fe no desfallezca, y tú,
cuando te conviertas, confirma en ella
a tus hermanos.

Este don, pues, de la verdad y de la
fe siempre viva ¡ué concedido por Dios
a San Pedro y a sus sucesores en esta
Cátedra. a fin de que ejerciesen su su
blime cargo para la salvación de todos,
a saber: que toda la grey de Jesucristo,
apartada por ellos de los pastos ponzo-
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nosa esca aversus ccelestis C:o::trin~

pábulo nutriretur, ut sublata schis:i1atis
occasione Ecclesia tata una conServar2
tur, atque suo fundamento innixa, firma

adversus Inferi portas consísteret.

At yero cum hac ipsa a=tate, qua sa
lutífera Apostólici múneris eHicacia vel
máxime requíritur, non pauci invenian
tur, qui illius auctoritati obtrectant; ne
cessarium omnino esse censemus préero
gativam, quam Unigénitus Dei F¡lius cunl
summo pastorali officio conjúngere dig
na tus esto solémnite·r assérere.

I taque Nos traditioni a fidei christia
n~ exordio percepta:l fidéliter inhée. endo,
ad Dei Salvatoris nostri gloriam, Religio
nis cathólicée e><altatjonem et chrjstia

nOrum populcrum séllutem, saCro appro
bante Concilio, docemus et divínitus
revelatum dogma esse definimus: Rcma

num Pcntíficem, cum ex Cáthedra lóqui
tur, id est, cum omnium christianorum
Pastoris et Doctoris múnere fungens, pro
suprema sua Apostólica auctoritate doc

trinam de fide vel móribus ab universa
Ecclesia tenendam definit, per assisten
tiam divinam, ¡psi in beato Petro pro
missam, ea infallibilitate pollere, qua

divinus Redemptor Ecclesiam suam in de
finienda doctrina de fide vel móribus
instructam esse voluit; ideoque ejúsmodi
Romani Pontíficis defjnitiones ex sese,
non autem ex consensu Ecclesi.:e, irrefor

mábiles esse.

Si quis autem huic Nostrc:e definitioni
contradícere, quod Deus avertat, prc:e
súmpserit, anáthema sito

LAICISMO DE LOS ESTADOS
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llosas del error. fuese nutrida con el
alimento de la celestial doctrina y para
que. quitada toda causa de cisma, se
conservase la Iglesia toda entera en la
unidad, y descansando en su cimiento
se mantuviese firme contra las puertas
del Infierno.

Mas como en la presente época, en
que más que nunca se requiere la sa
ludable eficacia del supremo Cargo
apostólico, hay no pocos que denigran
su autoridad, creemos ser de todo pun
to necesario afirmar solemnemente es
ta prerrogativa que el unigénito Hijo
de Dios se ha dignado unir al supre
mo Oficio pastoral.

Por tanto. Nos, adhiriéndonos fiel
mente a la tradición aceptada desde el
principio de la fe cristiana, para glo
ria de Dios. nuestro Salvador, exalta
ción de la Religión católica y salvación
de los pueblos cristianos, con aproba
ción del sagrado Concilio, enseñamos
y definimos ser un dogma revelado por
Dios: Que el Romano Pontífice, cuando
habla ex Cáthedra, esto es, cuando,
ejerciendo el cargo de Pastor y Maes
tro de todos los cristianos, en virtud
de su suprema autoridad apostólica,
define que una doctrina sobre la fe o
las costumbres debe ser profesada por
la Iglesia universal, goza plenamente,
por la divina asistencia que le está pro
metida en la persona de San Pedro, de
aquella infalibilidad, de que el divino
Redentor ha querido que su Iglesia es
tuviese dotada al definir la doctrina so
bre la fe o las costumbres; y, por con
siguiente, que tales definiciones del
Romano Pontifice son irreformables
por si mismas, y no por consentimiento
de la Iglesia.

Si alguno, pues. se atreviere, lo que
Dios no permita, a contrad ecir esta
Nuestra definición, sea excomulgado.

A la Sesión IV del Concilio Vaticano asistieron 534 Padres, 40 de ellos
españoles, de los cuales 2 Cardenales, 1 Patriarca, 6 Arzobispos, 28 Obispos,
y 3 prefectos generales de Ordenes religiosas.

A esta sesión no asistieron los Embajadores de las grandes potencias y de
otros Estados. Ningún gobierno se dignó enviar a Roma la adhesión formal, ni
por mero cumplimiento, a las decisiones del Concilio, y por esto no dudó decir
un escritor de aquella época que desde entonces «la separación del Estado y
de la Iglesia era un hecho en el terreno doctrinal».
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DEL TESORO PERENNE .NOVA ET VETERA~

La Eucaristía, fuente de la perfecta unidad
Con motrvo del Congreso Eucarístico JVacional del Perú, celrbrado en Cuzco, el Santo Padre

dirigió, el día 15 de mayo, a los congresistas el siguiente radiomensaje:

Cuzco, sede del primer Congreso Eucarístico del Perú

«Por cuarta vez en el breve espacio de pocos años, ve
nerables hermanos y amados hijos, la nobilísima nación
peruana se presenta en estos momentos reunida ante el
trono del Rey eucarístico par'a repetir su profesión de fe,
su testimonio de adoración y sus propósitos de renova
ción cristiana; y por tercera, desde que la Providencia
divina, sin mirar nuestra indignidad, nos colocó en esta
cátedra de Pedro, tenemos el consuelo de poder dirigir
nnestra voz a un Congreso Eucarístico peruano p'ara ofre
cer al Rey divino vuestra adoración y vuestra fe, para ex
hortaros a cumplir vuestras promesas y para bendeciros
paternalmente.

»Del primero de estos magníficos tríunfos fué testigo Ia
aristocrática Lima, da ciudad de los reyes». Para el se
gundo resultó elegida la «Roma del Perú», la· ilustre Are
quipa. El tercero tuvo digno marco en Trujillo, «la ve
tusta, la hidalga, la cuna de la libertad». Y esta cuarta
vez os habéis congregado en el Cuzco imperial, la ciudad
que fué sede del primer Congreso eucarístico peruano;
la que ya a mediados del siglo XVI, heredera fiel del ca
tólico espíritu de la madre Esp'3ña, celebraba las fiestas
del Corpus con una grandeza y una suntuosidad que emu
laba a las de otra imperíal ciudad, la histórica Toledo;
la que por boca de sus mejores hijos -un inca, Garcilaso,
un Juan de Espinosa, el «Demóstenes indiano»- supo can
tar o narrar como pocas las glorias eucarísticas en pági
ginas inmortales. I Cuántas glorias y cuánta historia su
giere el solo nombre del Cuzco!

la humanidad sufre un angustioso proceso de disgregación
»Dias feUces aquéllos cuando todo el pueblo profesaba,

sentía y vivia una misma fe, participaba de los mismos
sacramentos y en esto encontraba su más firme vinculo de
cohesión interior. ¡Pedidle ahora al Dios escondido bajo
las blancas especies que retornen pronto aquellos tiempos
para esta humanidad atormentada y dolorida, que, al per
der la unidad de su fe, se precipitó en ese proceso de dis
gregación, cuyo período álgido estamos presenciando como
testigos los más angustiados! ¡Proponed a la sociedad
como base de esa renovación cristiana que prometéis la
vuelta a la Eucaristía, al sacramento del amor, sin el cual
no hay, no puede haber perfecta unidad! Porque, aunque
es cierto que por la vocación a una fe común, a un mismo
bautismo y a un idéntico espíritu, todos los seres humanos
están llamados a formar un cuerpo, esa unidad no será
consagrada ni alcanzará su última perfección si no es en
la participación de un mismo pan celestial. «Todos los
qne participamos de un solo pan -ha dicho el Apóstol
de las Gentes-, bien que muchos, venimos a ser un solo
pan, un solo cuerpo» (1 Cor., 10, 17).

»Disgregación del hombre, corrompido por su ale
jamiento de Dios; disgregación del hogar, disuelto por la
rebelión de los hijos y por la falta de amor entre los es
posos; disgregación de la sociedad, gangrenada por el
antagonismo entre las clases; disgregación de las nacio
nes, enemigas entre sí por la inmoderada codicia de la
riqueza y del poder. ¡En una palabra: disgregación por
falta de caridad!

la Eucaristía confiere y aumenta la caridad

»Pues bien, siete fuentes abiertas -los síete Sacramen
tos- corren en el jardín de la Iglesia para conferir y au
mentar la gracia divina y, por consiguiente, la' caridad;
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pero una sola, la Eucaristia, lo hace directa y únicamente.
El Doctor Angélico nos dice: «Res autem huius sacramenti
est charitas, non solum quantum ad habitum, sed etiam
quantum, ad acfum». El efecto de este sacramento es la ca
ridad, no solamente habitual, sino también actual (S. Th. 3
p. q. 79, aro 4, in c.).

»1 Corred, pues amados hijos, a este3manantial inago
table donde Cristo en persona viene a nosotros para sanar
nuestras almas de todas esas inclinaciones, contrarias a
la caridad; para tomar posesión de ellas, para comunicár
selas, identificarlas consigo y hacerles repetir con verdad
aquellas palabras suyas: «Yo, por amor de ellos, me santi
fico a mi mismo, con el fin de que ellos sean santificados
en la verdqd» (lo., 17, 19).

»Aquellos incas, poderosos e inteligentes, de cuya es
pléndida cultura nos hablan hoy todavía las piedras mi
lenarias e imponentes de vuestro Cuzco, lo mismo que los
tejidos primorosos y las vistosas cerámicas, obra de sus
manos, tuvieron también su culto, en el que no falta quien
haya querido vislumbrar algún resto remoto de la primi
tiva revelación y hasta alguna práctica humanitaria que
preludiase de alguna manera la refulgente caridad cris
tiana. ¿Quién sabe si por eso mismo no les daría Dios
Nuestro Señor aquella gran prosperidad material y aquel
esplendor? ¿Quién sabe si no hubo mucho de providen
cial en la grandeza de vuestro Cuzco, que, al pasar gene
rosa y fervorosamente del paganismo al cristianismo no
sólo pudo aportar a la nueva y verdadera religión el modo
v la solemnidad exterior de sus ceremonias antiguas, sino
también un orden civil, unas vías de comunicación y todo
un sistema social que facilitase la cristianización de aque
lla parte de ese Nuevo Mundo, haciendo que sedes insignes,
como Lima, Quito, Charcas y Santiago, no fuesen más
tarde sino ramas florecidas del robusto tronco cuzqueño?

«Que se difunda por todo vuestro país este incendio divino
de la caridad... »

»Quisiera Dios que, como consecuencia de vuestra so
lemnisima Asamblea, desde esa famosa ciudlld, relicario
de siglos y encrucijada de civilizaciones, se difundiese por
todo vuestro pais este incendio divino de la caridad, para
purificarlo primero, sublimarlo después y unirlo, finalmen
te, en torno a esa Hostia, a ese altar, como vosotros, ama
dos hijos, lo estáis ahora.

»Nos, con un anhelo ardiente de haceros el mayor
bien posible, se lo pedimos así al Autor y Dador de todo
bien por medio de vuestros grandes santos Toribio de
Mogrovejo, Francisco Solano y Rosa de Lima; pero, sobre
todo, lo impetramos por la intercesión poderosísima de
la' Madre de Dios de Suntur Huasi, vuestra Reina dulcísi
ma figura providencial en vuestra historia. Ellos os ob
tengan la paz exterior e interior, fundada en un justo equi
librio social; la santificación de vuestros hogares, amena
zados por los ataques contra la indisolubilidad del vínculo
matrimonial; la perseverancia en la fe, socavada por lbs
propagadores del error, y aquel número de sacerdotes cul
tos y santos, ¡sobre todo san/os!, que perentoriamente exi
gen tanto la difusión del Evangelio como la conservación
de la fe católica en vuestro suelo.

»Que la bendición de Dios omnipotente, de la que qnie
re ser prenda esta que paternalmente os damos en sU nom
bre, descienda, rica de gracias y de dones celestiales, so
bre vosotros, sobre nuestro dignisimo legado, sobre el
Episcopado, clero y pueblo presentes con sus ilustres au
toridades y sobre todo el amadísimo Perú.»
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La limpia ejemplaridad de LA MIES ES MUCHA
Y las arbitrarias concesiones de FABIOLA

Entre los espectáculos estrenados en nuestra ciudad el
Sábado de Gloria abundan los que encierran peligros de
orden moral. E incluso hay algunos que debieron prohi
birse a rajatabla. La censura sabrá qué razones ha en
contrado para autorizarlos: nosotros no acertamos a com
prenderlas.

Pero en ese panorama de general desolación ética y
aun estética, sobrenadan dos espectáculos cuyo fondo reli
gioso los eleva por encima de las vulgaridades, cuando
no bajezas de los demás. Se trata de dos películas euro
peas, española una de ellas, italiana la otra. Registremos
con legítimo orgullo que a la producida en nuestra nación
corresponden los máximos títulos de espiritualidad, de
auténtico sentido cristiano y católico.

Acabamos de aludir a «La mies es mucha», film rea
lizado sobre el guión original de Vicente Escrivá y José
Rodulfo Boeta, que obtuvo el primer premio del Consejo
Superior de Misiones, con ocasión del concurso convocado
por aquel organismo. «La mies es mucha~' constituye un
canto -sencillo, pero sublime- a la apostólica tarea de
los misioneros españoles en la India. El argumento ates
tigua un cabal conocimiento de aquella labor, sintetizada
admirablemente en el curso del film; un propósito sincero
de exaltar ese heroico cometido y un logro impecable de
su traducción en imágenes, debida a la probada eficiencia
profesional y a la sensibilidad artística de nuestro primer
artífice cinematográfico: José Luis Sáenz de Heredia.

No hay en la película alardes de técnica ni pretensión
de pasmar a los públicos con barrocas espectacularidades
o con resortes melodramáticos de dudoso gusto. En toda
la cinta impera una gran contención, como si temiera
profanarse el tema con grandilocuencias visuales y dia
lécticas, con trucos efectistas o con parlamentos posible
mente menos operantes que la máxima elocuencia de los
hechos, que es la que manda en el film. Y, sin embargo,
«La mies es mucha» es una película de sabrosa amenidad,
insospechada por quienes, a priori, pudieron juzgarla como
un espectáculo para colegiales o seminaristas. Los facto
res religiosos y humanos, la emoción y el humor -un hu
mor, claro está, de la mejor ley- se conjugan y dosifican
con tan hábil acierto, que el espectador más indiferente
ha de rendirse a la cosquilleante ternura, a la enorme
simpatía, a la altísima ejemplaridad que brotan de las
limpías imágenes de este film conmovedor.

Y así, la divina aventtlra de ese buen «Padre Santiago»,
joven sacerdote español que lleva a tierra de infieles su
encendído celo apostólico, su afán de sembrador de la
Verdad en aquellas regiones donde da mies es mucha~

y los operarios pocos; su caridad heroica, por la que su
cumbe, víctima de la peste que diezma la grey confiada
a su solicitud, todo ello llega hasta el público más reacio
con la' fuerza directa de lo vivido, de un documental sin
concesiones a la galería, donde el fondo tríunfa siempre
de la forma, con ser ésta dignísima.

Acaso algunos espíritus escrupulosos tilden de irreve
rente la escena de la Misa del Gallo, con la sustitución
inesperada del disco de los villancicos. Bueno será recor
dar que la película ha tenido por asesores religiosos al
P. Jesús Taboada, misionero paúl, navarro de nacimiento,
que ejerció su ministerio en la Misión de Cuttack, a que
pertenece el poblado reconstruído fielmente en la pelícu
la; y al P. Félix García, prestigioso escritor agustino, del
Consejo Superior de Misiones. Aceptemos, .pues, sin pre-

vención, el gracioso episodio aludido, que tiene, además,
Un sabor humorístico típicamente hispano. Porque, como
ya hemos dicho en otro lugar, comentando el propio film,
éste sigue «nuestro camino», es decir, el de un catolicis
mo cuya seriedad esencial no excluye la sana alegría, pro
vocada, eso si, no a costa de los procedimientos «anticua
dos» del clero ni presentándonos sacerdotes con aires de
«as» deportivo o cantando melodías con tufillo de jazz ...
No caigamos en peligrosos extremos ni veamos mala in
tención donde no existe. A este respecto, recordamos que
el venerable Canónigo Collell nos dijo una vez que, en
su modesto hogar de Vich, cuando celebraba la Misa' de
Nochebuena, a falta de órgano y cantores, ponía en mar
cha una vieja cajita de música, que, en el transcurso del
Santo Sacrificio, iba desgranando fragmentos de... cono
cidas óperas italianas. Y es que toda ofrenda es grata al
Señor si se hace con intención limpia, y siempre, claro
está, que de por sí no constitUya una ofensa o desdiga
gravemente de su dedicación.

En resumen: «La mies es mucha», por su fonuo edifi
cante y su dignísima realización e interpretación, honra
a la pantalla nacional y abre un nuevo crédito de con
fianza en las virtudes morales y artísticas de nuestro cine.

* * ::c

«Fabiola» ya es harina de otro costal. Una harina que
pudo y debió ser pura y que, sin embargo, se nos ofrece
mezclada con elementos extraños y aun deletéreos. En
principio, ya es poco grato el hecho de que el film, tras
ser anunciado como adaptación de la popular y ejemplar
novela del Cardenal Wiseman, no sólo prescinda de per
sonajes como «Pancracio», «Cecilia» y, sobre todo, «Inés»,
que, en la obra de origen, tanto influye en la conversión
de «Fabiola», sino que, además, nos hurte la cristianiza
ción de «Fulvio» y altere otros sucesos, como la muerte
de «Sebastián» que no sucumbió bajo el martirio de las
flechas, sino de un golpe de maza en el cráneo, en pre
sencia del propio emperador.

Con todo, en realidad, lo grave no es eso, sino que el
público que no conoce el libro pueda creer que pertene
cen a éste las equívocas y descocadas actitudes y las sen
suales insinuaciones de la protagonista -al principio del
film- con Un joven aspirante a gladiador, a quien ve por
primera vez; personaje este último que ha sido añadido
caprichosamente, sin duda para crear la fábula amorosa
que se juzga imprescindible de cara a los gustos del gran
público. Ello entraña una inadmisible adulteración del
tipo de «Fabiola», que, aunque pagana, es una mujer culta
y de vida correcta, a la que, además, su propio orgullo
de patricia romana, hija de un poderoso e influyente pro
hombre, impediria tan familiar coqueteo con un simple
villano. Hay, por otra parte, las escenas del banquete en
la quinta de «Fabio», donde la corrupción y liviandad de
la sociedad romana de la época quedan de manifiesto en
detalles de sobrada crudeza y significación.

En el conjunto' del film -realizado, eso sí, con derro
che de erudición arqueológica e histórica y sin regatear
tampoco medios para conseguir efectos de una grandiosi
dad y realismo impresionantes- no ha podido escamo
tearse el fondo religioso de las páginas de origen, pues,
de lo contrario, muy poco hubiera quedado de ellas; pero
esa enjundia mística aparece con frecuencia en un plano
harto a ras de tierra, expresada con cierta frialdad y sin
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emoción, como ocurre en el episodio de la muerte de
«Tarsicio». En una palabra: en la película ha querido
compaginarse lo básico del tema y lo espectacular, lo su
blime del sacrificio individual y masivo de los cristianos
perseguidos ferozmente, y la minuciosa exposición visual.
casi morbosa, de sus tormentos, con detalles de una cru
deza dramática y de un verismo lindantes con un espec
táculo de «gran guiñob. Esas mujeres despojadas de parte
de sus vestiduras al ir a ser quemadas en las antorchas
humanas; esos muñones sangrientos yesos cuerpos au
llantes bajo las garras de los leones, son una muestra del
cine «naturalista» italiano de postguerra, y, desde luego,
el «do de pecho» aparatoso de la aparatosa película que
comentamos.

y como una demostración más de ese propósito de
«conllevan los valores intrínsecos del tema con las con
cesiones a la masa general de espectadores, ahí está el
desenlace del film: no, como en la novela, el encuentro
de «Fulvio» y «Fabiola», ambos ya conversos y peniten-

tes, sino la irrupción inesperada de las legiones de Cons
tantino, que, al invadir el Circo Máximo, ponen fin a la
horrenda matanza, salvándose así «Fabiola» y su atlético
y apuesto gladiador.. ~

Esto no es serio. Lo hubiera sido más -dentro de lo
deplorable de esta adulteración- si se hulJiera dicho que
«Fabiola», película, estaba inspirada libremente en la «Fa
biola o la Iglesia' de las catacumbas», narración del Arzo
bispo de Westminster, Cardenal Wiseman. Pero atribuir
de hecho al purpurado escritor cosas que nunca pudieron
lJrotar de su limpia y bien cortada pluma, es, repetimos,
inadmisible y bordea lo calumnioso. No tal pretendieron
-así queremos creerlo- los artífices del film, pero los
resultados son éstos y a los mismos hemos de atender
nuestro modesto juicio. Ello es doblemente lamentable por
cuanto una película que debió ser íntegramente edificante,
aparece, no sólo mutilada en eficacia apologética, sino
ma'nchada con escenas que la hacen, en tales fragmentos,
pelígrosa para los públicos de escasa formación moral.

Ernesto Foyé

Parroquia y Municipio en el Medioevo Español
Las· recientes erecciones de nuevas parroquias en la

capital barcelonesa y en otras ciudades y diócesis de
Q.uestra patria, así como la provisión definiti "a de mu
chas de ellas mediante los concursos celebrados también
estos últimos meses nos llevan a fijar un poco nuestra
vista en la institución parroquial, célula básica en la
organización y vida de la Iglesia militante, y centro pri
mario de agrupación de sus miembros.

Desde muy antiguo y hasta época bien acercada a la
nuestra, la parroquia ha representado un elemento social
con notorio influjo en el vivir histórico de los pueblos.
Su acción ha sobrepasado la esfera religiosa, trascendien
do a zonas y aspectos de la vida pública no acotados aún
por el poder civil y hasta los que ha extendido su be
nefactora influencia en distintos órdenes.

Entre estos mil aspectos a considerar en la función so
cial de la parroquia nos place hoy poner de relieve su
papel decisivo en la modelación de las instituciones y la
vida civil, concretamente en la formación de las comu
nidades municipales de las diferentes regiones de nues
tra Península.

Destrucción de la organización romano-visigoda

La antigua organización parroquial y diocesana vigente
en la España romana y visigoda, quedó destruída con el
alud musulmán, y las sucesivas conquistas cristianas y
repoblaciones de' territorio,1 llevaron consigo, dado el
espiritu eminentemente religioso que informaba aquella
gran empresa de Reconquista, la restauración de las vie
jas diócesis, y la erección de nuevas parroquias e iglesias
para las necesidades de la población cristiana que mo
raba o pasaba a morar en las nuevas tierras recuperadas.

Pero también la antigua organización civil había su
frido profundos quebrantos. Las ciudades, decadentes ya
en los últimos tiempos del Imperio, repuestas apenas de
las destrucciones sufridas cuando las invasiones bárbaras,
habían experimentado nuevamente en sus carnes las con
secuencias de la guerra, y llevaban una vida lánguida, sin
movimiento económico alguno, conservando sólo la tra
dición y las huellas de su antiguo esplendor, como sedes
de las autoridades civiles y religiosas. La organización
municipal había desaparecido ya, como es opinión acep
tada, en plena época visigoda, lo que acababa de hacerles
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perder su rango y categoría. También en los campos se
había producido una general desarticulación de sus nú
cleos de población, y las destrucciones de parroquias e
iglesias fueron muy numerosas en ciertas regiones, esfu
mándose igualmente los atisbos de organización rural ad
vertidos en la época "isigoda.

La Reconquista.
La parroquia, centro de atracción de poblados

Quedó la antigua vil-la, la unidad de habitación y cul
tivo romano-visigodo como elemento fundamental de con
tinuidad eiltre una y otra época, y centro de agrupación
de las gentes que buscaban en las labores agrarias su
modo de vida. Pero la antigua vil-la experimentó una
transformación en los primeros siglos de la reconquista
con la disgregación jurídica de sus distintos elementos
(la vil-la central, las heredades contiguas, los mansos adya
centes ... ) y su ampliación por nuevas edificaciones y ca
sas en su ámbito antiguo. En este proceso de transfor
mación, las villte, villas rústicas, en las nuevas villas o
localidades, la acción de la parroquia fué decisiva. La
iglesia parroquial contribuyó, en general, a la formación
geográfica de núcleos de población, en tanto devino cen
tro de pequeños grupos que nacieron y crecieron a su
alrededor, pues aunque su restauración o reedificación
tuvo lugar con frecuencia en el término de una vil-la
rural -a veces como iglesia propia del dominio seño
rial-, al disgregarse aquélla, según indicamos, la parro
quia permaneció como cabeza o eje, en torno al cual
fueron formándose las nuevas edificaciones y moradas, y
estableciéndose grupos diversos de población qlle la to
maron como centro del ámbito social y geográfico sur
gido con los mismos.

y aun en comarcas de repoblación más tardía, donde
se habia borrado la continuidad del antiguo régimen agra
rio, las nuevas parroquias, levantadas en sitios distintos
obedeciendo motivos "arios (situación topográfica, como
didad de los fieles, etc.), atrajeron, a la corta o a la larga,
un vecindario que, si algunas veces no pasó de un pe
queño grupo de viviendas sin ulterior crecimiento, en
otras logró extenderse, y aprovechando factores de otra
índole llegó a constituir, con el tiempo, un importante
núcleo urbano. Basta fijarse en el buen número de lo
calidades de las tierras hispánicas cuyo nombre es el del
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Santo titular de su parroquia, para percatarse a simple
vista de este hecho reseñado.

La. ctMlCrarlCII) • le,reral
En este fenómeno de atracción de poblados por parte

de la parroquia merece subrayarse como hecho decisivo
al representado por las sacrarias o sagreras, los espacios
de treinta pasos circundantes al templo parroquial, im
puestos por el derecho canónico, como lugar sagrado, des
tinados a dependencias de la iglesia, casa n'ctoral, ce
menterio, etc .... , y prolegillo, por ende, de modo especial
por los preceptos de paz y tregua. Como recordaba nues
tro malogrado amigo Oriol Anguera, con relación a las
comarcas del norte catalán, aquel espacio fué medido
con amplitud y bien aprovechado, y al lado de aquellas
dependencias se edificaron casas para viudas, clérigos,
artesanos y gente sin propiedad, con lo cual, al lado de
la población algo dispersa de los mansos se formó una
población propiamente dicha de vecinos en torno a la
iglesia, prolongada a veces a lo largo de los caminos o
vías adyacentes, formando localídades de importancia.
También los nombres de Sagrera, Trentapassos, corrientes
en nuestro nomenclator geográfico, revelan al vivo las
huellas de este fenómeno a e a e ci d o en los siglos alto
medievales.

La dem.rcaci6n parroquial modelando
la entidad civil

Pero la parroquia no sólo vino a engendrar un núcleo
de población aglomerado en viviendas crecidas a su som
bra, sino que, además, contribuyó, como demarcación ecle
siástica, a delinear el ámbito y circunscripción de la
entidad civil, villa o lugar, en tanto que por razón de
su común origen, fué frecuente la identificación de ambas
entidades y la coincidencia de límites de una y otra, adap
tándose los de la villa a los que venian establecidos por
la parroquia en razón a su prioridad y a su más destacada
personalidad en aquellos siglos, aparte de que los de esta
última tenian, con frecuencia, una base geográfica fun
dada en los accidentes naturales y tal vez históricos.

En las zonas rurales este fenómeno resulta tie una rei
teración impresionante. La parroquia llega a ser tanto
demarcación canónica como civil, y con tal nombre ad
quiere personalidad, como unidad administrativa-local, al
al lado de villas o poblados de orden secundario, como se
advierte ya temporalmente en las comarcas pirinaicas
(Andorra, donde la «parroquia» es, aun actualmente, una
(¡('marcación civil), y en otras regiones peninsulares, como
en Portugal, donde la collatio (término parroquial) es,
asimismo, agrupación de vecinos con funciones civiles,
confundiéndose a veces ambos circulos en una única en
tidad.

En los núcleos urbanos esta influencia parroquial no
es, ciertamente, tan intensa; pero, con todo, no puede me
nospreciarse la significación que tuvo en las grande~ ciu
dades la división del recinto urbano en parroqUias o
collatíones, como distritos municipales con funciones y
servicios propios, según ha estudiado el profesor Wohlhaup
ter, con relación a las viejas urbes castellanas, y tampoco
puede olvidarse que muchas ciudades catalanas durante
los siglos medievales no conocieron otra división de su
recinto que la eclesiástica en parroquias. (En Lérida, por
ejemplo, los vecinos se agrupaban por parroquias para
la elección de los cargos municipales.)

La parroquia y la naciente comunidad vecinal
Con ser importan les los apuntados aspectos de la ac

ción de la parroquia en la lllodelación de la unidad lo
cal o municipal, queda por indicar aún el más decisivo
en este sentido: su influjo en la formación de una unidad
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moral en el grupo de vecinos, de una auténtica comuni
dad animada por un espiritu de cohesión y estrechada
por unos vínculos que van fundiendo sus diversos míem
bros en una nueva entidad con perfiles propios.

Fenómeno advertido y puesto de relieve por numerosos
autores con relación a otros países, podemos igualmente
destacarlo para las regiones hispánicas. En la vida rural,
desde luego, la parroquia fué, cronológicamente, uno de
los prímeros gérmenes de unión y agrupación de habi
tantes, fué un centro moral, comunicándoles el primer
sentimiento de colectividad, de grupo orgánico, de con
ciencia de unos intereses comunes y de unidad moral
que en parte alguna podian hallar.

La construcción del templo era ya un primer motivo
de unión, en tanto que fué frecuentísimo el que éste fuera
levantado merced al trabajo y limosnas del vecindario,
de los feligreses, como de forma abrumadora es atesti
guado por las actas de consagración. Y una vez construída
la iglesia, era dotada con un patrimonio propio, a cuya
formación contribuían igualmente los vecinos mediante
sus respectivas aportaciones. Los gastos de culto, soste
nimiento del mismo templo, etc., corrían, asimismo, a
cargo de los habitantes de sus contornos, todo lo cual
explica que en la regencia y gobierno de la parroquia se
hallen por doquier a grupos de feligreses junto al párro
co (antecedentes de nUestras Juntas de Obra). Y en la
vida ordinaria de cada lugar, la asistencia a los actos
de culto agruparía periódicamente a los vecinos del mis
mo, dándoles ocasión de tratar y resolver cuestiones de
común interés para todos ellos. La reunión dominical era
aprovechada para celebrar allí los actos civiles solemnes.
juramentos, juicios, enajenaciones, etc., ante la presencia
de todo el vecindario.

Así, en lenta evolución de estos hechos, va surgiendo,
tímido y balbuciente, un municipio rudimentario, que ce
lebra sus reuniones en concejo abierto ante las puertas
de la iglesia a son del campana, los domingos a la salida
de misa mayor, bajo la presidencia del párroco y vecinos
más destacados. Y esta forma rudimentaria de vida con
cejil ha venido conservándose hasta nuestra época en
nUmerosos rincones de la Península; y en los demás lu
gares se mantuvo por mucho tiempo esta conexión de
la comunidad municipal con la institución parroquial.

La cofradla religioso-vecinal
A mantener esta conexión contribuyó otro elemento

que no puede ser preterido: las cofradías, de enorme im
portancia, tanto religiosa como política, y presentando
modalidades varias según países y regiones. En Cataluña,
donde alcanzaron gran arraigo, eran asociaciones religio
sas o de caridad, con fines de asistencia mutua y de ayu
da parroquial. Tal vez otro dia se nos depare ocasión para
tratar la cofradía. El interés para nosotros es que frecuen
temente se tomaba la vecindad como base para la forma
ción de las mismas, con lo cual se estrechaba más el víncu
lo parroquial entre los moradores de un lugar o término,
es decir, entre parroquia y comunidad municipal.

Los últimos siglos, de creciente descristianización ge
neral, fueron tronchando sensiblemente el árbol ufanoso
que representaba la parroquia en la vida social, y hoy apa
rece patente la debilitación del espiritu parroquial como
sentimiento vivo y operante en la vida de los fieles. Mu
chos factores y de diversa índole han actuado en ello.
y si queremos «restaurar todas las cosas en Cristo», he
mos de restaurar esta célula básica de su cuerpo místico
que es la vida parroquial. A acrecentar el amor que debe
mos a la parroquia como hogar nato de la vida cristiana
se dirigen estas notas que pretend~n mostrar, como «a
modo de añadidura:!', el relevante papel que ejerció la
parroquia en la génesis de nuestros pueblos y de nuestros
municipios.



A LA LUZ DEL VATICANO

El problenla de Palestina y los derechos
de la Cristiandad

I

S. S. BE~EDICTO xv y LA CONDUCTA BRITANICA EN TIERRA SANTA

La Co"feren(~ia de París
La reciente Enciclica de Su Santidad el Papa Pio XII

sobre los Santos Lugares de Palestina (1), publicada el
dia de Viernes Santo del presente año, llama la atención
de los fieles cristianos del orbe entero sobre las difíciles
circunstancias por que atraviesa aquella tierra «que, es
cogida por divina disposición para ser la patria terrena
del Verbo encarnado, recibió sobre si su sangre precio
sisima».

La preocupación de la Santa Sede sobre el futuro de
Palestina no es ciertamente de hoy, ni nace de un estado
de cosas podriamos decir actual que tuviera su origen en
el desenlace de la reciente lucha entre los árabes y los ju
dios. El mismo Santo Padre recuerda sus dos anteriores
Enciclicas, a las cuales haremos referencia más adelante,
en las que exhortaba a los Obispos a prescribir oraciones
públicas «para acelerar el fin del conflicto» y para obte
ner «una justa ordenación que asegurase plena libertad
para los católicos, juntamente con la conservación y tute
la de aquellos Santos Lugares». Como es fácil compren
der, la trágica situación de Palestina no es fruto directo
de los a:ontecimientos de estos últimos meses. Conside
rar su origen absoluto en la decisión del gobierno ingiCs
de abandonar sin más el mandato que sobre aquellas tie
rras impuso al finalizar la primera guerra mundial, equi
valdría a olvidar el factor trascendental, causa primera
de la inquietud qUe domina hoy en los pueblos como con
secuencia del giro que está tomando el problema de Pa
lestina.

Ya en los umbrales de la postguerra anterior, Su San
tidad el Papa Benedicto XV había levantado su voz con
ocasión de la Conferencia de la paz celebrada en 1919 en
París. Dicha Conferencia iba a estudiar las reivindicacio
nes presentadas por los judíos, apoyándose en la declara
ción de Arthur James Balfour del 2 de novíembre de 1917,
que había merecido, por otra parte, la aprobación explí
cita del Presidente Wilson (2). No podia la Santa Sede
contemplar impasible la entrega de la Tierra Santa en
manos de gentes no cristianas, y que en más de una oca
sión habían manifestado, por lo menos en algunos de sus
elementos, un odio profundo contra Cristo y sU Santa
Iglesia. Por eso el Pontifice mostraba su inquietud y su
sentimiento más profundo ante la posibilidad de que las
exigencias del judaísmo fuesen aceptadas por laS poten
cias victoriosas.

Decía en aquella ocasión Benedicto XV: «El armisti
eio, a pesar de haber puesto fin a las hostilidades, no ha
hecho desaparecer nuestros temores sobre el Oriente cris
tiano. Las profundas subversiones políticas y sociales y
las luchas entre las aaciones dificultan gravemente el nor
mal desarrollo de la vida civil y religiosa, especialmente
en las regiones sometidas hasta hace poco al Imperio ruso,
en donde la libertad concedida oficialmente a los ciuda
danos para escoger volUntariamente su religión hizo na-

(1) CRISTIANDAD, 15 de mayo de 1949, págs. 232 y 2,33.
(2) CRISTIANDAD, Tomo I (1944), pág. 144.
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cer la esperanza de 11n mejor porvenir. Los restantes pai
ses del Oriente ofrecen un doloroso eSpectáculo: misio
nes dispersadas, multitud de cristianos privados de sus
iglesias y de sus sacerdotes, fratricidio de puehlos anhe
lantes de libertad y condenados a la más completa mi
seria».

En este cuadro espeluznante que ofrecían las naciones
del Oriente, los ojos del Soberano Pontífice mirahan con
especial preocupación el destino futuro de la Tierra San
ta: «Pero son los Santos Lugares de Palestina lo que Nos
preocupa principalmente, a causa de la dignidad especial
que los hace venerables a todo corazón cristiano. En el
transcurso de los siglos, Nuestros predecesores y los' cr.is
tianos del Occidente han intentado arrancar los Santos
Lugares del yugo de los infieles, a costa de esfuerzos de
nodados y de sangre. Ahora que todos los fieles contem
plan jubilosamente el retorno de esos santuarios en manos
cristianas, Nos Nos preguntamos con la más viva ansia
qué decisión va a tomar sobre los mismos, dentro de bre~

ves días, la Conferencia de la paz de Paris. Seria para
Nos y para todos los fíe les un golpe cruel si se crease en
Palestina una situación de privilegío para los infieles,
pero Nuestro dolor sería más vivo aún si los augustos mo
numentos de la Religión cristiana fuesen entregados a los
no cristianos.»

Y agregaba Su Santidad: «Nos sabemos, también, que
extranjeros no católicos, provistos de abundantes recur
sos, explotan la ruina y la miseria que la guerra acumuló
en Palestina, para propagar sus propias doctrinas. Y es
absolutamente inadmisible que tantas almas pierdan la fe
y cormn por caminos de perdición allí mismo donde
Nuestro Señor Jesucristo les compró con su sangre la vida
eterna» (3).

¿Qué caso hicieron las potencias aliadas a las pala
bras del Papa?

En la Conferencia de San Remo celebrada el 24 de
abril de 1920, los aliados 'acordaban incluir en el futuro
Tratado con el Imperio Otomano, la siguiente cláusula:
«La declaración originariamente hecha el 2 de noviembre
de 1917 por el gobierno británico -la llamada declara
ción Balfour-, adoptada por los demás aliados, en favor
de la creación de un hogar nacional judío en Palestina,
es confirmada» (4). Y en el Tratado de Sévres firmado el
día 10 de agosto siguiente, se estipulaba en el artículo 50
que se confiaria a una de las potencias signatarias el man
dato sobre Tierra Santa para lograr «el establecimiento
en Palestina de un hogar nacional del pueblo judío».

Precaria situación de los católicos
en Palestina

No es de extrailar que ante estos y otros significativos
hechos que suponían un desprecio completo a los inalie
nables derechos de la Cristiandad, el Romano Pontífice

(3) Benedicto XV. Alocuci6n Antequam Ordinem de 10 de marzo de 1919.
(4) José·Oriol Curfí Canadell. La cuestión de Palestina, pág. 35.



levantase de nuevo, poco tiempo después, su voz para pro
damar la necesidad absoluta de una garantia suficiente
en favor de tales derechos y del respeto que debia tenerse
al carácter sagrado de la Tierra Santa.

Dada la importancia de esa alocución del Papa, repro
duciremos los pasajes más importantes relatoivos a esta
cuestión,

Insistía en primer lugar el Pontífice en la alocución
anteriormente citada. «Hecordaréis sin duda -decia- la
angustia con que Nos preguntábamos aqui mismo, ellO de
marzo de 1919, cuál seria la nueva situación que la, guerra
traería a Palestina, en ese país tan amado de Nuestro co
razón y de todo corazón cristiano, que el mismo Redentor
del género humano consagró al escogerlo como lugar de
su vida mortal. Ahora bien, esta preocupación, en lugar
de dulcificarse, se convierte para Nos en una carga cada
dia más penosa. El lamento que Nos arrancaba la obra
nefasta realizada en Palestina por sectas acatólicas ex
tranjeras qne se llaman cristianas, Nos vemos obligados a
renovarlo en este instante ante el ardor cada dia más en
carnizado con que prosiguen su objetivo dichas sectas,
provistas de abundantes recursos y dotadas de habilidad
suma para explotar la afrentosa miseria a que ha sido re
ducida la población a consecuencia de la gran guerra.»

Refería Benedicto XV Su solicitud para socorrer a los
habitantes de Palestina, y proseguia diciendo: «Cuando
los cristianos, por medio de los ejércitos a'Jiados, se apo
deraron de los Santos Lugares, Nos participamos de todo
corazón en la alegría general de los fieles; pero este gozo
fué insuficiente para hacer desaparecer el temor, mani
festado entonces en Nuestra alocución consistorial, de que
un suceso de por sí magnífico y agradable, viniese a sig
nificar la preponderancia de los israelitas en Palestina,
con la concesión a Sil favor de un estatuto privilegIado.
Ese temor, los acontecimientos lo han demost.rado, no era
vano».

y añadía el Papa: «La situación de los cristianos, le
jos de mejorar, ha venido a ser, y ello es ~anifiesto, más
dificil que antes a consecuencia de nuevas leyes e insti
tuciones que -no decimos por voluntad de sus autores,
pero sí de hecho- tienden 'a quitar al cristianismo la po
sición que ha ocupad:) hasta el presente en beneficio de
los israelitas. Este es el fin que persigu~n aquellos que
con sus constantes esfuerzos tratan de despojar a los San
tos Lugares de su carácter sagrado, transformándolos en
lugares de placer, importando en ellos las fiestas munda.
nas y todo atractivo sensual, frivolidades que, aunque de-
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plorables en todas partes, lo son más en una región don
de existen los más venerables monumentos religiosos».

Sin embargo, el Romano Pontífice no dejaba de expre
sar todavía su esperonza de que en los futuros acuerdos
y convenios que habían de precisar los limites y caracte
rísticas del mandato wbre la Tierra Santa, quedarían sal
vaguardados los legítimos íntereses del pueblo cristiano:
«No estando aún definitivamente resuelta la suerte de Pa
lestina, Nos deelaramos desde ahora que, cuando el mo
mento llegue, Nuestra voluntad es que sean salvaguardn
dos, en toda su integridad, los derechos de la Iglesia Ca
tólica y de todos los cristianos. Por lo que ataíie a los
derechos de los israelitas, Nos no pretendemos que sean
mermados, pero Nos sostenemos que no deben en modo
alguno prevalecer sobre los derechos imprescriptibles de
los cristianos. A este respecto -concluía el Papa-, Nos
pedimos con insistencia a todos los gobiernos de las na
ciones cristianas, incluso de las naciones acatólicas, que
intervengan enérgicamente cerca de la Sociedad de Na
ciones, encargada, según se dice, de examinar el mandato
británico sobre Palestina, a fin de que estos derechos no
sean en ningún caso desconocidos» (5).

Las palabI"'as del Papa eran claras y precisas. Ingla
terra trataba por tod,)s los medios de imponer sobre Pa··
lestina una especie de protectorado de pura raigambre
protestante, en funciones de oposición abierta a la Igle
sia Oatólica; lo que explica perfectamente la tristeza del
Pontífice al comprobar la labor de los propagandistas de
las sectas «que se llaman cristianas», y que con medios
abundantes pretendían atraerse a Ita población de Palesti
na, singularmente al núcleo católico, aprovechando la ge
neral indigencia. Pero el segundo móvil que inducía a In
ghrterra a solicitar, o mejor imponer, el mandato sobre
Tierra Santa, era el de dar cUlllplimiento a sus promesas
al judaísmo mundial contra las legítimas reivindicaciones
de la población árabe, 'acrecentadaS si cabe con las ga
rantías dadas en 1915 al Jerife Hussein (6), y especial
mente contra los «imprescriptibles derechos» del pueblo
cristiano.

¿ Se comprende asi la razón que asistia a Su Santidúd
Benedicto XV cuando 'afirmaba que la situación de los
cristianos en Palestina, lejos de mejorar con la derrota
del Imperio turco, había venido a ser más dificil que
an'tes?

José-Oriol Cuffi Canadell

(5) Benedicto XV. Alocución Causá Nobis, de 13 de junio de 1919.
(6) José-Oriol CufCí CanadeU. Ob. cit., págs. 10-12.
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El Estado se ayuda a sí mismo garantizando la Iihertad de la
Iglesia.-La juventud tiene hamhre y sed de objetivos concretos

El Estado se ayuda a sí mismo
garantizando la libertad de la Iglesia

Todos los espiritus cuerdos y previsores pueden ver
hoy que la primera entre las causas de las miserias del
tiempo presente, es la exclusión consciente de la religión
como fuerza civilizadora y perfeccionadora.

Asi ha hablado Su Santidad el Papa Pio XII en el dis
curso al nuevo embajador de Bolivia (25 de mayo), al re
ferirse al hecho de que ahora comienza a tenerse en cuen
ta, en no pocos lugares, el «insustituible faelor formado
por los grandes motivos espirituales, morales y religio
sos», de lo cual se sigue el despertar del s~ntimiento re
ligioso y del de responsabilidad moral, «que da origen a
impulsos nuevos y a lluevas iniciativas en todos los cam
pos y en todos los grados de la vida política y sociab.

Aludió el Papa al hecho de que los últimos 'aconteci
mientos mundia'les han terminado con el aislamiento que
separaba a muchas naciones, en todas las cuales repercu
ten los grandes movimientos espirituales y sociales que
dan earácter a nuestra época. Por ello, añadió el Pontífi
ce, todo pueblo viene a encontrarse, aunque no quiera,
en medio de las dificultades y de los riesgos presentes,
«llena de cometidos y problemas de cuya solución depen
den la felicidad y la desgracia común», por lo que todos
«tienen el deber de reanimar la llama de sus energÍ'as na
turales, a veces no debidamente aprovechadas, y de ha
cerlas de tal modo eficaces en el terreno económico, so
cial, cultural y religioso, que no sólo sirvan para su pro"
pio bienestar», sino también para «el progreso y bienestar
de toda la familia humana'>.

Donde existe el espiritu de la idea y de la vida cató
lica, se crea «una atmósfera de seriedad y de integridad
moral, una generosa disposición pa'ra servir al bien del
Estado y del pueblo y una benéfica inmunidad contra los
errores y los males espirituales».

El Papa terminó diciendo: «El Estado que reconoce
y garantiza la libertad de acción a las energÍ'as religiosas
que lleva en su seno la fe cristiana» y que al mismo tiem
po «demuestra prácticamente haber comprendido cuál es
la misión de la Iglesia en la educ'acíón religiosa de la ju
ventud, en el mantenimiento del ideal de la familia cris
tiana y en la formación de un clero a la altura de su mi
sión, se presta a si mismo el mayor y el más import'ante
de todos los Servicios y pone el mejor cimiento para la
edificación de su propio porvenir».

La juventud tiene hambre y sed
de objetivos concretos

El Romano Pontifice recibió el 24 de mayo a los miem
hros de la Asociación Social Cristiana de Trabajadores
del Movimiento Social Cristiano de Suiza.

El Papa aludió a su constante desvelo por la cuestión
social, sobre la cual viene hablando en todas las ocasio
nes posibles durante sus diez años de Pontificado, como
ha ocurrido recientemente en varios discursos, reprodu
cidos en los últimos números de CRISTIANDAD. A continua
ción, el Pontífice dió a los reunidos unas importantes ad
vertencias, que por su importaneia reproducimos íntegra
mente a continuación:

1) TRABAJO DE RECONSTRUCCIÓN INTERIOR

«Lo primero que os recomendamos de todo corazón
es: proponeos siempre grandes ideales. Es cierto que hay

que deFenderse del enemigo, pero esto no basta. Por si
solo esto no es un «gran ideal». En el punto central de
vuestra voluntad y actividades han de estar siempre idea
les elevados y constructivos. En esta ocasión, el ideal que
habéis escogido es la renovación cristiana de la familia.
lOjalá que podáis tener siempre presente la necesidad es
pecial de esta consigna de ahora! Un formidable trabajo,
pero, sobre todo, de ¡'econstrucción interior. La doctrina
social de la Iglesia católica es rica en estos objetivos in
ternos. i Que podáis siempre comprender lo que en el mús
propio sentido es el mandato de esta hora!

2) LA JUVENTUD IIA DE PROPONERSE GRANDES Y PODEROSOS

IDEALES.

»Lo segundo que deseamos de vosotros es una vida jo
ven en vuestras filas. No quiere decir que hayamos de
menospreciar la experiencia, la cordura y la firmeza pro
pias de la edad adulta Sólo que si vuestra Asociación
quiere ser un verdadero movimiento, no puede avanzar
sin el empuje y la bizarría de la juventuú. Y tendréis
siempre juventud si cumplís nuestro primer deseo; es de
cir, que vuestrq juventud suiza se proponga siempre gran
des y poderosos ideales. La instrucción en los principios
fundamentales es siempre el presupuesto previo impres
cindible. Es el fundamento. Pero el fundamento sólo exis
te para construir sobre él firmemente la' casa. El edificio
es la verdadera finalidad viva, maciza y poderosa que se
pretende. Yeso es lo que quiere la juventud: tiene hambre
11 sed de objetivos concretos.

3) SÓLO UNA INVESTIGACIÓN INTELECTUAL DE LA CUESTIÓN

SOCIAL PUEDE ALCANZAR SO'LUCIONES y RESULTADOS.

»Lo tercero que esperamos también para el futuro de
vuestro Movimiento Cristiano Social eS la fructificación
por el espiritu, la ligadura estrecha con las fuerz'as espi
rituales de vuestro pueblo y con el espiritu católico antes
que nada. Un movimiento de trabajadores, un movimiento
obrero, por su propia naturaleza, no puede bastarse a sí
mismo. El 'aislamiento equivaldría al empobrecimiento. Ne
cesitáis amigos e iluminadores que procedan de los círcu
los de trabajadores intelectuales. No en vano hemos nom
brado esos cuatro apellidos: Mermillod, Decurtins, Beck
y Jung. Estos, que figuraron en el comienzo de vuestro
Movimiento, los que lo crearon, eran hombres de activi
dades intelectuales. 1Que podáis siempre permanecer con
ellos en estrecho y eficaz contacto! Porque sólo una fun
damental investigación intelectual de la cuestión social
puede hallar solucíones eficaces y alcC!1lZar resultados de
cisivos, en los que la joven generación cree y para los que
está dispuesta 'a organizarse.

EL IDEAL INCONMOVIBLE ES LA FORMACIÓN DEL HOMBRE CATÓLICO

»Estas son algunas de las ideas y anhelos que brotan
de nuestros labios en esta significativa visita. Sobre todo
considerad como ideal inconmovible, que exige de vos
otros en cada momento el que lo cumpláis según ya os
hemos indicado, la formación del hombre católico, que
teme a Dios, que ora y que se vence a si mismo, unido in
timamente con Jesucristo y consagrado con fidelidad a su
Iglesia. Asi era San Nicolás de Flúe, a quien Nos hace dos
años os proponíamos como modelo de los suizos. Admira
ble en todos sus rasgos, es un hombre típico del siglo xv,
que se adelantó a su época y fué modelo del líder social
cristiano de nuestros dias»

J. O. C.
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A.mérica

MARRUECOS ESPAÑ"OL: Tetuán, Melilla, Ceuta, Tánger
GUINEA ESPAÑ"OLA: Santa Isabel (Fernando Poo)

BELGICA: Lieja
FRANCIA: París, Bordeaux, Angers, Lignieres, Lourdes
HOLANDA: Nijmegen
INGLATERRA: Londres, Oxford, Chipping Northon, Eastbourne, Newcastle-On-Tyne
IRLANDA: Dublin, Ballinasloe, Cabra, Cappoquin, Cashel, Killaloe
ITALIA: Roma, Florencia, Génova, Milán, Palermo, Padua
PORTUGAL: Lisboa, Porto, Braga, Braganza, Coimbra, Cova de Iria, Covilha, Leiria, Alcains,

Alvares, Campo Maior, Estoril, Foz de Douro, Lagoal-Caixias, Negrellos, Peniche, Tomar,
Vidago, Vilanova de Gaia

SUIZA: Zurich, Friburgo, Locarno, Losana, Orsonnens

Kandi, Khandala, Madras, Shembaganur,

Aírica

CHINA: Wuhu
INDIA: Bombay, Amod, Bhavnagar, Baroda, Bulsar,

Talasari, Mhemdabad, Nadiad, Rajkot
JAPON: Tokyo, Hiroshima

A. sí a

ALASKA: Bethel
CANADA: Ottawa, Montreal, Quebec, Edmonton
ESTADOS UNIDOS: Nueva York, Wáshington, Los Angeles (California), Plasentia (California),

Berkeley (California), Alburquerque (New Mexico), Montezuma (New Mexico), San Antonio
(Texas), El Paso (Texas), Edinburg (Texas), San Agustín (Florida), Chicago (Illinois), San
Pablo (Minnesota), Webster Groves (Missouri), Framingham Centre (Massachussetts).

ARGENTINA: Buenos Aires, Córdoba, Tucumán, Santa Fe, Salta, Mendoza, Jujuy, Ciudadela, Mari-
Lauquen, Morón, Pirovano, San Juan, San Miguel, Viedma

BOLIVIA: Sucre, La Paz
BRASIL: Sao Paulo, Braganza Paulista, Itatiba, Mogi Mirim, Recife, Santos
COLOMBIA: Bogotá, Cali, Jericó, Medellin, Pasto, Tunja, Usaquen, Zipaquirá
COSTA RICA: San José de Costa Rica
CUBA: La Habana, Santiago, Matanzas, Cienfuegos, Holguín, Sancti Spiritus, Pinar del Río, Cama-

••- güey, Ciego de Avila, Guaimaro, La Víbora, Manzanillo, Morón, Nuevitas, Violeta
! CHILE: Santiago, Concepción, Valparaíso, Talca, La Serena, Los Andes, Padre Lascasas, San José
f de Mariquina, Temuco, Vifia del Mar
i- ECUADOR: Quito, Cuenca
~~ EL SALVADOR: San Salvador
S: GUATEMALA: Ciudad de Guatemala, Cobán, Quezaltenango, Sololá
z HAITI: Puerto Príncipe

l
·: MEJICO: Méjico, Mérida de Yucatán., Tampico, Guadalajara, Morelia, Puebla Coyoacán, Cuquío,

Chihuahua, Puerto Vallarta
- NICARAGUA: Managua, León

PANAMA: Ciudad de Panamáf PARAGUAY: Asunción

1
PERU: Lima, Iquitos, Magdalena del Mar, Miraflores
PUERTO RICO: San Juan, Aibonito, Ponce, Santurce
REPUBLICA DOMINICANA: Ciudad Trujillo, Santiago de los Caballerost TRINIDAD: Puerto España
URUGUAY: Montevideo, Florida

l· VENEZUELA: Caracas, Valencia, Mérida, Bucaramanga

: Oceanía
,: AUSTRALIA: Sydney
X FILIPINAS: Manila 1
~.

:~~ Anunciarse en CRISTIANDAD es darse a conocer en todo el mundo

tJ.J.~~~~M~~~X~.(~M~~~~~~:~~~~~XM~)+~:~~~~~~~~o.".o•••'"•••••o••••••••o••<~
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